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1.  PLAN DE ACTUACIÓN 

Este documento constituye el Plan de Actuación, relativo a la gestión de las Ordenaciones 
Pormenorizadas, en el que se definen los plazos de edificación y construcción de las 
dotaciones públicas y privadas, las fases de urbanización y el modo de conservación de 
instalaciones y servicios, según establece el artículo 123, apartado e) del TRLSRM. 
 
Respecto a los plazos de edificación y construcción de las dotaciones públicas y privadas se 
hace referencia al Programa de Actuación del PGMO. La justificación de la viabilidad de 
desarrollo de cada sector, en lo que se refiere a los servicios básicos, se desarrolla en este 
documento. Todos ellos se llevarán a cabo en la primera fase de ejecución de las obras de 
urbanización. Una vez recepcionadas las obras de urbanización los particulares asumen la 
obligación de establecerse como Entidad de Conservación Urbanística que se encargue del 
mantenimiento y explotación de los servicios y de aquellas infraestructuras y espacios 
susceptibles de degradarse por el uso con el paso del tiempo. 
 
Será de aplicación el Canon de Urbanización, actualmente en realización por el 
Ayuntamiento y próxima aprobación por parte de éste como nueva Ordenanza Municipal. 
Todos los sectores participarán proporcionalmente en los gastos de construcción de 
infraestructuras necesarias para su ejecución, tales como la subestación eléctrica, que dará 
servicio a toda la nueva ampliación de Librilla, la construcción de dos EDAR, depósitos de 
bombeo de agua potable, tratamiento de residuos e infraestructuras de comunicación. 
 
Los propietarios de las ordenaciones pormenorizadas del ENSANCHE tienen la obligación de 
costear, de forma conjunta, la ampliación del colector desde el núcleo urbano hasta el 
sector del Ensanche más alejado, dando servicio también al Polígono existente de Vistabella, 
debiendo participar en estos gastos los propietarios actuales del Polígono conforme a las 
cargas urbanísticas previstas en su día. La proporcionalidad se establecerá en función del 
aprovechamiento total de cada sector. 
 

SECTOR
Aprovechamiento Total 

del Sector (m²t)
UZ-R-OP-ENS NORTE 1 65.697,95

UZ-R-OP-ENS NORTE 2 89.966,43

API-I-U-VBL "VISTABELLA" 99.504,00

TOTAL 255.168,38  
 
Respecto a la red de infraestructura eléctrica, será los propietarios costearán las obras de 
conexión desde la Subestación Eléctrica hasta cada una de las Ordenaciones 
Pormenorizadas. Se llevará a cabo de forma proporcional a la distancia, desde el centro de 
gravedad del sector hasta la Subestación, y de forma conjunta con el resto de sectores con 
ordenación pormenorizada industrial. A efectos de satisfacer, en la proporcionalidad 
establecida, los costes de la traída de la línea eléctrica desde la subestación, se establecen 
los siguientes grupos: el Grupo Nº1 estará formado por los sectores de la Ampliación de 
Cabecicos Blancos (UZ-I-OP-ACB 1, UZ-I-OP-ACB 2, UZ-I-OP-ACB 3, UZ-I-OP-ACB 4, UZ-I-OP-ACB 
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5). El Grupo Nº2 estará formado por los dos sectores residenciales del Ensanche (UZ-R-OP-ENS 
NORTE 1, UZ-R-OP-ENS NORTE 2). El coste se estima en unos 50 €/m. 
 

SECTOR
Distacia del sector a la 

subestación eléctrica (m)

Porcentaje 
correspondiente al 

sector 

Coste imputable al 
sector (€)

UZ-I-OP-ACB 1 2.000,00 0,28 100.000,00

UZ-I-OP-ACB 2 1.053,00 0,15 52.650,00

UZ-I-OP-ACB 3 387,00 0,05 19.350,00

UZ-I-OP-ACB 4 1.250,00 0,18 62.500,00

UZ-I-OP-ACB 5 2.400,00 0,34 120.000,00

TOTAL 7.090,00 1,00 354.500,00  
 
 

SECTOR
Distancia del sector a la 
subestación eléctrica (m)

Porcentaje 
correspondiente al 

sector 

Coste imputable al 
sector (€)

UZ-R-OP-LM 1 6.204,00 0,33 310.200,00

UZ-R-OP-MD 1 1.873,00 0,10 93.650,00

UZ-R-OP-ENS NORTE 1 y 2 6.373,00 0,34 318.650,00

UZ-R-OP-AG 1 4.535,00 0,24 226.750,00

TOTAL 18.985,00 1,00 949.250,00  
 
Los propietarios de cada ordenación pormenorizada costearán las obras de conexión del 
sector con la infraestructura viaria existente, de forma conjunta con los sectores de la 
agrupación residencial a la que pertenezcan, asumiendo la ampliación y mejora del camino 
o caminos hasta la conexión con la autovía A-7 y el núcleo urbano, participando en la 
carga de forma proporcional al aprovechamiento urbanístico total de los sectores 
anteriormente citados. Esta ampliación y refuerzo consistirá en la adecuación de dicho 
camino para soportar un tráfico de tipo T3·con una plataforma transitable de, al menos, 8,00 
metros. 
 
En el caso de que no sea viable la ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras será obligación de los propietarios del sector o sectores con obligación conjunta 
costear la expropiación de dichos terrenos. 
 
A los sectores de la AMPLIACIÓN DE CABECICOS BLANCOS les corresponde la adecuación y 
mejora del Camino de la Egesa y de parte del Camino del Boticario, además de la conexión 
con la Autovía A-7 y la ampliación del nudo existente en el Polígono de Cabecicos Blancos 
(SG-C-N 6, SG-C-N 8, SG-C-N 9 y SG-C-N 12). La longitud del tramo es de 4.200 metros. 
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SECTORES
AMPLIACIÓN CABECICOS 

BLANCOS

Aprovechamiento Total 
del Sector (m²t)

Porcentaje de techo 
correspondiente al 

sector 

Coste imputable al 
sector (€)

UZ-I-OP-ACB 1 70.640,08 0,09 68.640,21

UZ-I-OP-ACB 2 147.799,33 0,19 143.615,02

UZ-I-OP-ACB 3 328.470,11 0,42 319.170,88

UZ-I-OP-ACB 4 168.872,15 0,22 164.091,26

UZ-I-OP-ACB 5 62.244,82 0,08 60.482,62

TOTAL 778.026,49 1,00 756.000,00  
 
 
Las fases de las obras de urbanización a acometer en cada Unidad de Actuación son las 
siguientes: 
 

1. Realización como primer paso: 
 

���� Colocación de medios de seguridad e higiene 
���� Movimientos de tierras 
���� Excavación de zanjas y pozos alcantarillado 
���� Colocación de red de saneamiento 

 
2. Como segundo paso: 

 
���� Excavación de zanjas del resto de servicios 
���� Colocación de estas redes 
���� Compactación de viales 

 
3. En tercer lugar, se procederá a: 

 
���� Colocación de bordillos 
���� Realización de aceras 

 
4. En cuarto lugar, se procederá a: 

 
���� Plantación de arbolado en zonas verdes conforme el proyecto de urbanización 
���� Pavimentación de calzadas 
���� Pavimentación de aceras 
���� Plantación del resto de la jardinería prevista 

 
5. Finalmente, se ejecutarán las obras destinadas a otros usos. 

El modo de conservación de instalaciones y servicios, para conseguir un correcto 
funcionamiento, se basa en realizar normas de uso y mantenimiento de cada uno de los 
elementos que forman parte de la infraestructura viaria, que deberá desarrollar la entidad 
de conservación correspondiente. 
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Arquetas 
 

���� Para un correcto funcionamiento de la instalación, se debe comprobar la 
estanqueidad general de la red con sus posibles fugas, la existencia de olores y el 
mantenimiento del resto de elementos. 

���� Cada año se limpiarán las arquetas sumidero. 
���� Cuando se efectúen las revisiones periódicas para la conservación de la instalación, 

se repararán todos los desperfectos que pudieran aparecer. 
 
Colectores enterrados 
 

���� Cada año se comprobará la aparición de fugas o defectos en los colectores 
enterrados. 

���� Se comprobará periódicamente la estanqueidad general de la red, así como la 
ausencia de olores y se prestará una especial atención a las posibles de la red de 
colectores. 

���� Un instalador acreditado se hará cargo de las reparaciones, en caso de aparición 
de fugas en los colectores. 

 
Sumideros e imbornales 
 

���� Debe comprobarse periódicamente que no existe ningún tipo de fugas (detectadas 
por la aparición de manchas o malos olores) y, si existen, proceder rápidamente a 
su localización y posterior reparación. 

���� Se revisarán y desatascarán los sifones y válvulas cada vez que se produzca una 
disminución apreciable del caudal de evacuación o haya obstrucciones. 

���� Se deben mantener permanentemente con agua, especialmente en verano, para 
evitar malos olores. 

���� Se limpiarán permanentemente de hojas y elementos que puedan producir 
obstrucciones. 

���� Cuando se efectúen las revisiones periódicas para la conservación de la instalación, 
se repararán todos los desperfectos que pudieran aparecer. 

���� Un especialista se hará cargo de las reparaciones en caso de aparición de fugas o 
deterioro de la instalación, así como de la modificación de los mismos en caso de 
ser necesario, previa consulta con un técnico competente. 

 
Pozos de registro 
 

���� Debe comprobarse periódicamente que no existe ningún tipo de fugas (detectadas 
por la aparición de manchas o malos olores) y, si existen, proceder rápidamente a 
su localización y posterior reparación. 

���� Una vez al año se revisarán y limpiarán los pozos de registro. 
���� Cuando se efectúen las revisiones periódicas para conservación de la instalación, se 

repararán todos los desperfectos que pudieran aparecer. 
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���� Un especialista se hará cargo de las reparaciones en caso de aparición de fugas o 
deterioro de la instalación, así como de la modificación de los mismos en caso de 
ser necesario, previa consulta con un técnico competente. 

���� Un instalador acreditado se hará cargo de las reparaciones, en caso de aparición 
de fugas en los colectores. 

 
Balizas y farolas 
 

���� Cuando se observen anomalías en su funcionamiento se avisará a un técnico 
competente. 

���� Se reemplazarán según un plan de reposición en función de factores económicos. 
���� Todas las reparaciones han de ser efectuadas por un técnico competente. 
���� Una vez al año se debe comprobar la iluminancia, mediante un luxómetro, por 

personal técnico competente. 
 
Alumbrado viario (Columnas) 
 

���� Cuando se observen anomalías en su funcionamiento se avisará a un técnico 
competente. 

���� Se reemplazarán según un plan de reposición en función de factores económicos. 
���� Todas las reparaciones han de ser efectuadas por un técnico competente. 
���� Una vez al año se debe comprobar la iluminancia, mediante luxómetro, por 

personal técnico competente. 
 
Jardinería  
 

���� Se adjudicará a una empresa especializada, la cual periódicamente se encargará 
del mantenimiento. 

���� La poda se realizará una vez al año. 
���� Tratamientos fitosanitarios: 

• Herbicidas y fungicidas: 
- Se aplicarán con pulverizadores a la distancia adecuada hasta 
humedecerlas. 
- La dosificación se hará con exactitud, sin abusar de las cantidades 
indicadas por el fabricante, y nunca se aplicará a pleno sol, con viento y en 
plena floración. 

• Tratamientos para hormigas y caracoles: 
- Se aplicará en forma de polvo sobre la tierra y posteriormente se rascará. 
 

Estaciones depuradoras 
 

���� El mantenimiento y limpieza de la instalación se realizará solamente por una 
empresa especializada. 



 PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN DE LIBRILLA  

PLAN DE ACTUACIÓN DE LAS ORDENACIONES PORMENORIZADAS INDUSTRIALES  

 

 

 

ELAN PROYECTOS, S.L. 

MAYOR, 36-2º-30201 CARTAGENA (MURCIA) 

 

 

 

7

���� La propia empresa especializada será la encargada de reparar los posibles 
desperfectos que se hubieran producido, así como de reemplazar los componentes 
necesarios. 

 
Pavimentos continuos de hormigón 
 

���� La conservación de la solera deberá centrarse en dos aspectos, uno de limpieza y 
otro de inspección: 

• Inspección cada cinco años, o antes si fuera apreciada alguna anomalía, 
observando si aparecen en alguna zona grietas, fisuras, roturas o humedades. 
• Inspección cada cinco años, o antes si fuera apreciada alguna anomalía, de 
las juntas de retracción y de contorno. 

���� En el caso de ser observado alguno de estos síntomas, será estudiado por un 
técnico cualificado, que dictaminará las reparaciones que deban realizarse. 

���� En caso de tener tratamiento superficial, éste será saneado o repuesto cada 10 
años o menos, si así lo indica el fabricante. 

 
Pavimentos de aglomerado asfáltico 
 

���� La conservación del aglomerado asfáltico deberá centrarse en la inspección: 
• Inspección cada cinco años, o antes si fuera apreciada alguna anomalía, 
observando: 

- Si aparecen en alguna zona grietas, fisuras o roturas. 
- El estado de las juntas de retracción y de contorno. 

���� En el caso de ser observado alguno de estos síntomas, será estudiado por un 
técnico cualificado, que dictaminará las reparaciones que deban realizarse. 

���� Todas las reparaciones serán efectuadas por un técnico competente. 
 
Losetas / baldosas hidráulicas / Pavimentos de adoquines 
 

���� Cada cinco años, o antes si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una 
inspección del pavimento, observando si aparecen en alguna zona piezas rotas, 
agrietadas o desprendidas, en cuyo caso se repondrán o se procederá a su fijación 
con los materiales y forma indicados para su colocación. 

���� Las reparaciones del revestimiento o de sus materiales componentes, ya sea por 
deterioro u otras causas, se realizarán con los mismos materiales utilizados 
originalmente y en la forma indicada para su colocación por personal 
especializado. 

���� Comprobación cada dos años de los siguientes procesos biológicos: erosión 
mecánica, erosión química, grietas y fisuras, desprendimientos, humedades 
capilares y humedades accidentales. 

 
Bordillos 
 



 PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN DE LIBRILLA  

PLAN DE ACTUACIÓN DE LAS ORDENACIONES PORMENORIZADAS INDUSTRIALES  

 

 

 

ELAN PROYECTOS, S.L. 

MAYOR, 36-2º-30201 CARTAGENA (MURCIA) 

 

 

 

8

���� Cada cinco años, o antes si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una 
inspección, observando si aparecen en alguna zona piezas rotas, agrietadas o 
desprendidas, en cuyo caso se repondrán o se procederá a su fijación con los 
materiales y forma indicados para su colocación. 

���� Las reparaciones, ya sea por deterioro u otras causas, se realizarán con los mismos 
materiales utilizados originalmente y en la forma indicada para su colocación por 
personal especializado. 
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1.  NORMAS URBANÍSTICAS 

En las Normas Urbanísticas de las Ordenaciones Pormenorizadas se tendrán en cuenta las 
concreciones establecidas en las Normas Urbanísticas del Plan General. 
 
Se establecen a continuación las Normas de Urbanización que serán de aplicación a todas 
las obras de urbanización que se ejecuten en las Ordenaciones Pormenorizadas. 
 
1.1 NORMAS DE URBANIZACIÓN DE LAS ORDENACIONES PORMENORIZADAS 

Las obras de urbanización se ejecutarán conforme a las prescripciones técnicas que 
establezca, con carácter general o específico la Administración Municipal de Urbanismo. 
 
En todas las obras de urbanización serán de aplicación el R. D. 505/2007, de 20 de abril, por 
el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 
y  edificaciones, o cualquier otra disposición que lo supliere, así como las establecidas en las 
presentes Normas. 
 
En todo Proyecto de Urbanización se deberá prever el acondicionamiento de zonas 
reservadas para la ubicación de contenedores para la recogida selectiva de residuos 
sólidos, incluyendo los propios contenedores, en la proporción que resulte en función de la 
población servida y con las características técnicas que establezca el Ayuntamiento o las 
Ordenanzas Municipales. 
 
1.1.1 Red viaria y de comunicaciones 

La red viaria se proyecta de acuerdo con las dimensiones que en cada Ordenación 
Pormenorizada. Se indican en las diversas secciones definidas, y representadas en los planos 
correspondientes. 
 
La Instrucción de Carreteras 6.1-IC, sobre secciones y firmes será de aplicación a los 
proyectos de firmes de carreteras de nueva construcción. El pavimento estará constituido 
por materiales tales que sean capaces de resistir sin deformarse ni romperse, durante un 
tiempo aceptable, las solicitaciones a que se van a ver sometidos. 
 
Las calzadas se realizarán con firmes flexibles. En función de la categoría de tráfico se elegirá 
un paquete de firmes adecuado. Estará constituido, al menos, por una capa de base 
granular con zahorra artificial, una capa de subbase de zahorra natural y la capa de 
rodadura de mezcla bituminosa en caliente, con sus correspondientes riegos asfálticos de 
imprimación y de adherencia. En caso de que las capas de aglomerado asfáltico alcancen 
10 cm. o más de espesor se dispondrán dos o más capas de mezcla bituminosa en caliente. 
Se estará a lo dispuesto en el PG-3. 
 
En los acondicionamientos de calzada la capa de base granular se elimina sirviendo de 
base para el resto del paquete de firmes el pavimento existente. 
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El trazado de itinerarios peatonales se realizará de forma que los desniveles no alcancen 
inclinaciones que dificulten su utilización por personas con movilidad reducida, evitando 
obstáculos para invidentes y personas que se desplazan en silla de ruedas. 
 
Se atravesarán calzadas con pasos de peatones que prolonguen aceras secantes, plazas y 
entradas de edificios públicos, con el fin de asegurar la continuidad de itinerarios de 
viandantes. Los pasos de peatones tendrán la anchura de las aceras que prolongan y, como 
mínimo, 3 metros. Además se deberá aumentar su longitud mediante ensanchando las 
aceras a costa de bandas de estacionamiento. 
 
Los bordillos de las aceras en todos los pasos de peatones irán necesariamente rebajados, 
con pavimento antideslizante, para permitir el paso de personas de movilidad reducida, 
coches de niños y carritos. 
 
Se instalarán obstáculos artificiales en el pavimento a 20, 10 y 5 metros antes de los pasos de 
peatones con el fin de disminuir la velocidad de aproximación. 
 
El pavimento de las aceras está formado por una capa de subbase de zahorra artificial, una 
capa de base de hormigón hidráulico y pavimento de acera de losas de hormigón. Se 
establecerá una junta mínima entre baldosas de 8 mm. El encintado de las aceras consistirá 
en un bordillo de hormigón en masa prefabricado colocado sobre solera de hormigón. 
 
En todas las aceras que tengan un ancho de dos o más metros se dispondrán alcorques, con 
su correspondiente tapa para la plantación de árboles de sombra, que llevarán incorporado 
sistema de riego por goteo. 
 
Los materiales utilizados en aceras, bordillos, etc. se elegirán de acuerdo con los criterios 
generales que el Ayuntamiento de Librilla emplee en este tipo de obras de urbanización. 
Deberá estar formado como mínimo por adoquín prefabricado de hormigón “Bicapa” de 6 
cm. de espesor, tipo Rústico, color a determinar, sobre cama de gravilla, ømáx 4 a 8 mm, de 
4 cm. de espesor, rejuntado con arena de río, colocada, a su vez, sobre base de hormigón 
HM- 20 de 10 cm. de espesor y capa de subbase de zahorra natural de 25 cm. de espesor, 
compactada hasta 98% P.M. EL bordillo será bicapa de 10x20x40 sobre base de hormigón 
HM-20, a la misma rasante de terminación del pavimento o adoquín. 
 
Al hormigón para pavimento o base de aceras se le realizará un mínimo de cuatro ensayos 
de resistencia a compresión y uno de consistencia cada 50 m3. 
 
1.1.2 Aparcamientos en la red viaria 

Se dispone un aparcamiento público por cada 200 m2 aprovechamiento urbanístico, con 
independencia de los que, en la misma proporción, se prevean para aparcamientos 
privados vinculados a las edificaciones, según el artículo 106, en el apartado h) del TRLSRM 
sobre la proporción mínima de aparcamientos. 
 
Las dimensiones mínimas de los aparcamientos son las siguientes: 
 

� Aparcamientos en línea; 5,00 x 2,40 metros. 



 

 

 PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN DE LIBRILLA  

NORMAS URBANÍSTICAS  DE LAS ORDENACIONES PORMENORIZADAS INDUSTRIALES  

 

 

ELAN PROYECTOS, S.L. 

MAYOR, 36-2º-30201 CARTAGENA (MURCIA) 

 

4

� Aparcamientos en batería con ángulo 90º; 4,50 x 2,40 m. 
� Aparcamientos en batería con ángulo 60º; la distancia hasta el bordillo 

(medida de forma paralela a la línea de bordillo) será de 5,10 metros teniendo 
la plaza de aparcamiento las siguientes dimensiones; 4,50 x 2,40 m. 

� Aparcamientos en batería con ángulo 45º; la distancia hasta el bordillo 
(medida de forma paralela a la línea de bordillo) será de 4,90 metros teniendo 
la plaza de aparcamiento las siguientes dimensiones; 4,50 x 2,40 m. 

 
El porcentaje de aparcamientos para personas de movilidad reducida es de un 2%, 
superando el valor mínimo de una plaza destinada a personas de movilidad reducida por 
cada cincuenta plazas o fracción que establece la Orden de 15 de octubre de 1991 de la 
Consejería de Política Territorial “Supresión de barreras arquitectónicas en espacios públicos 
y edificación”. 
 
Las dimensiones mínimas de una plaza de aparcamiento en línea para personas de 
movilidad reducida serán de 4,50 x 3,30 m2. Las plazas especiales se sitúan próximas a los 
accesos. En el suelo de estas plazas de aparcamientos se deberá reproducir el símbolo 
internacional de accesibilidad para personas de movilidad reducida. Asimismo, se deberá 
disponer este símbolo en una placa de señalización, situada en un extremo de la plaza de 
aparcamiento. 
 
1.1.3 Red de abastecimiento de agua 

La red de agua potable así como los depósitos de almacenamiento de agua cumplirán lo 
indicado en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios 
sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. Para el cálculo y diseño de la red de 
agua potable se tendrá en cuenta tanto lo indicado en la NTE-IFA (abastecimiento) como 
en el CTE. Para el cálculo de la red de riego se tomará como base el contenido de las 
normas NTE-IFR (riego) y el CTE. 
 
El abastecimiento de agua, así como la red de riego, se proyectarán formando mallas 
cerradas, con preferencia sobre el tipo de red ramificada. Las tuberías serán de fundición 
dúctil o de polietileno de alta densidad con juntas debidamente homologadas. 
 
El entronque con la red general municipal se realiza en los puntos aprobados por la empresa 
Aqualia, quien ostenta el servicio de mantenimiento de agua potable y saneamiento, y que 
se representan en el plano correspondiente. Los detalles técnicos de los entronques quedan 
reflejados en los informes que ha emitido Aqualia que se encuentran en el epígrafe 
“Documentos adjuntos” del EsIT y en el Anexo II de la Memoria de las Ordenaciones 
Industriales. 
 
La presión debe ser la adecuada para garantizar el servicio en todos los puntos de la 
urbanización. En la zona nordeste del municipio de librilla existe reserva de suelo para la 
instalación de un depósito que de servicio a toda la zona industrial. 
 
Las secciones de las zanjas serán las normalizadas. Las tuberías se alojarán sobre lecho de 
arena y los diámetros indicados en el esquema propuesto se calcularán en el 
correspondiente proyecto de urbanización. Se dispondrá de válvulas de corte en el 
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arranque de todos los ramales para asegurar un correcto aislamiento de éstos en caso de 
reparación. Dichas válvulas se alojarán en arquetas de hormigón prefabricado. Todas las 
válvulas a instalar en la red de distribución dispondrán de junta elástica. 
 
Las manzanas previstas en cada sector de uso industrial cuentan con una acometida de 
alimentación con conducción del mismo diámetro terminado con tapón soldado que partirá 
de una arqueta de dimensiones suficientes con el correspondiente aparataje de cierre y 
medición. 
 
En todo caso el servicio municipal de agua indicará la conveniencia de introducir los 
mecanismos que optimicen el funcionamiento de la red. 
 
Para el cálculo de la red se han utilizado dotaciones medias para suelo de actividades 
económicas e industriales de 8,64 litros/m2t/día, incluyendo las actividades industriales, 
incendios y riego. Estas dotaciones podrán ser ajustadas en el Proyecto de Urbanización, en 
el cual también se justificarán los coeficientes punta a adoptar en el dimensionamiento de 
las redes. El agua de riego y contra incendios se obtendrá del agua regenerada. Se debe 
incorporar a los cálculos de estimación un coeficiente corrector de simultaneidad industrial 
de 0,52. 
 
Se respetarán los límites de velocidades y presión para evitar el deterioro de la red y para 
que se garantice un buen servicio a las viviendas.  
 

� Velocidad máxima del agua .................................................. 2 m/s. 
� Velocidad mínima .............................................................. 0,5 m/s. 
� Presión máxima................................................................... 60 m.c.a. 
� Tubería: presión nominal ........................................................20 atm. 
� Presión de servicio..................................................................10 atm. 

 
1.1.4 Instalaciones de protección contra el fuego en suelo de uso industrial 

La red de agua contra incendios es independiente del abastecimiento. Dispondrá de 
hidrantes en lugares fácilmente accesibles y distribuidos de manera que no exista entre ellos 
una distancia mayor a 200 metros medida en recorrido lineal sobre calzada o acera. En los 
hidrantes se garantizará una presión mínima de 10 m.c.a. y un caudal mínimo de 10 l/s  y 
seguir las normas establecidas tanto en el Código Técnico de la Edificación como en el 
Reglamento de la Instalaciones de Protección contra incendios. 
 
En zonas de suelo urbanizable desconectadas de la trama urbana existente, cuando no se 
garanticen los parámetros estipulados en el párrafo anterior, la red de agua contra el fuego 
estará alimentada por un depósito situado en lugar conveniente que disponga de los 
elementos suficientes para asegurar presión y caudal en los hidrantes según las 
prescripciones del DB-SI del Código Técnico de la Edificación. 
 
El depósito que se destine total o parcialmente a la protección contra el fuego estará 
alimentado por aguas regeneradas provenientes de estaciones depuradoras, interiores o 
exteriores al sector. Su uso podrá estar compartido con la red de riego de jardines, calles y 
otros espacios públicos. Este depósito deberá contar con una reserva permanente de agua 
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contra el fuego para que, bajo la hipótesis de puesta en servicio de los dos hidrantes más 
próximos a la zona del incendio, el caudal de cada uno de ellos sea de 15 l/s durante 2 
horas y con una presión de 10 m.c.a. 
 
La red de agua contra incendios dispondrá de hidrantes  conectados a la red mediante una 
conducción independiente, situados en lugares fácilmente accesibles, cuyo diámetro será 
como mínimo el del hidrante. 
 
Además, siguiendo las prescripciones del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento 
de la Región de Murcia, los hidrantes serán aéreos y contarán con dos bocas de 100 mm. de 
diámetro, lo que, además de proporcionar y permitir un mejor estado de mantenimiento, 
facilitará la actuación y localización por los efectivos dependientes de este Consorcio. Los 
hidrantes contra incendios tendrán las características especificadas por el Ayuntamiento. 
 
1.1.5 Red de riego 

Para el cálculo de la red de riego se tomará como base el contenido de las normas NTE-IFR 
(riego) y CTE. 
 
La red de riego se dotará de válvulas y elementos necesarios que requieran este tipo de 
instalaciones, así mismo de las correspondientes bocas de riego, cada 50 m., con el objeto 
de atender a las demandas de limpieza viaria y riego de zonas verdes y arbolado.  
 
La red de riego se conectará a la depuradora de cada Ordenación Pormenorizada, 
utilizando por tanto recursos hídricos marginales para el riego de jardines y zonas públicas. De 
esta forma se incrementan las medidas de ahorro y conservación en el consumo de agua en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como establece la Ley 6/2006, de 21 de 
julio, en su artículo 9. 
 
En el Proyecto de Urbanización se podrá contemplar la implantación de redes sectorizadas 
de riego automático, tanto por aspersión como por difusores según los casos, que permita 
mantener de forma adecuada las necesidades de riego de las zonas verdes. 
 
1.1.6 Red de saneamiento 

La red de saneamiento deberá cumplir lo indicado en los artículos correspondientes a 
vertidos de la Ley de Aguas y del Reglamento del dominio público hidráulico. Para el cálculo 
y diseño de la red de alcantarillado se tendrá en cuenta lo indicado en la NTE-ISA 
(salubridad) y CTE. 
 
El sistema será unitario, disponiendo imbornales o sumideros cada 50 metros con una 
superficie de recogida no mayor de 600 metros cuadrados, y se estudiará la posibilidad de 
proyectar aliviaderos para que la red de salida no entre en carga. Se conectarán estos 
imbornales sifónicos con la red de saneamiento, y las aguas así recogidas junto a las aguas 
negras, se enviarán mediante una tubería hasta la EDAR. Las aguas recogidas en la EDAR de 
cada sector se llevarán mediante un colector general a la depuradora del municipio que le 
corresponda. En general la red estará constituida por tramos rectos, y los cambios de 
dirección y los cruces se realizarán con ángulos inferiores a 90º. 
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La red de saneamiento se entroncará a la red existente en un punto consensuado con la 
empresa concesionaria del servicio. Cada ordenación pormenorizada de uso industrial 
contará con una depuradora, situada en las cotas más bajas del sector. En la cabecera de 
cada red se dispondrá una cámara de descarga para la limpieza de la red. 
 
Las acometidas a la red general se harán siempre a pozos de registro de hormigón 
prefabricados que se dispondrán, además, en cada cambio de dirección o de pendiente y 
a intervalos máximos de 50 metros. 
 
Las conducciones serán de PVC con diámetro exterior mínimo de 315 mm., con junta 
elástica estanca, recibiéndose sobre lecho de arena y relleno con zahorra natural o artificial 
compactada  al 98 % del proctor modificado. 
 
Para el cálculo de la red de saneamiento se adoptarán como caudales de aguas negras los 
caudales máximos previstos para la red de abastecimiento de agua, menos la dotación 
para riego. Para la obtención de las aguas pluviales se utilizará el método Racional. 
 
Las pendientes máximas de la red se justificarán de acuerdo con los caudales y secciones 
para que las velocidades máximas no excedan de 3,00 m/s y las mínimas no desciendan de 
0,5 m/s. Otro criterio para la elección de las pendientes es que se asemeje lo más posible a la 
pendiente de la calle, para evitar un gran movimiento de tierras. 
 
El tratamiento de aguas residuales que se realizará en la EDAR correspondiente será tal que 
permita conseguir niveles de calidad del agua que la hagan apta para su uso en el riego de 
las zonas verdes. Además, este tratamiento conseguirá estabilizar el fango para evitar la 
producción de olores y permitir su envío a vertedero, obteniendo un efluente filtrado de 
acuerdo a la calidad requerida para su uso posterior o vertido a cauce público. 
 
1.1.7 Red de energía eléctrica 

Para la red eléctrica se atenderá a lo dispuesto por la compañía suministradora del servicio. 
Se seguirá en la fase de redacción del proyecto de urbanización las prescripciones de esta 
compañía en lo que a punto de entronque y características de la red tenga que ver. 
 

I. DISTRIBUCIÓN DE ALTA TENSIÓN 
 
La red de distribución será mallada, con entrada y salida en los centros de transformación. 
Los conductores a utilizar para la red subterránea de M.T., serán unipolares de aluminio de 
240 mm² de sección, con aislamiento seco tipo HEPRZ1 para una tensión nominal de 12/20 
kV, y deberán corresponderse con las marcas y tipos aceptados por la compañía 
suministradora. 
 
Los conductores irán directamente enterrados o alojados en el interior de tubos 
hormigonados en su totalidad según el tramo, para lo cual se realizarán las correspondientes 
zanjas. El trazado será preferentemente bajo acera y cuando los conductores deban cruzar 
una calzada, se alojarán en el interior de tubulares. Estos cruces serán rectos y 
perpendiculares a la dirección de la calzada. 
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II. DISTRIBUCIÓN EN BAJA TENSIÓN 
 
La distribución en baja tensión a parcelas, equipamientos y alumbrado público se ha previsto 
que se realice mediante líneas subterráneas. Para el cálculo de las redes de electricidad se 
atenderá a lo indicado en el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
Los conductores empleados serán de aluminio con aislamiento de polietileno reticulado (R), 
y cubierta de policloruro de vinilo de color negro (V). La tensión nominal de los cables será 
de 0,6/1 kV. 
 
Los conductores irán directamente enterrados o alojados en el interior de tubos 
hormigonados en su totalidad según el tramo, para lo cual se realizarán las correspondientes 
zanjas. El trazado será preferentemente bajo acera y cuando los conductores deban cruzar 
una calzada, se alojarán en el interior de tubulares. Estos cruces serán rectos y 
perpendiculares a la dirección de la calzada. 
 
III. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 

 
Se dispondrá de suficientes centros de transformación para dar suministro eléctrico en baja 
tensión a las manzanas edificables, alumbrado exterior y otros servicios auxiliares.  
 
Los centros serán siempre de tipo interior. Las potencias normalizadas serán de 250-400-630 
kVA. Se utilizarán celdas prefabricadas para alojar el aparellaje de M.T., el cual, irá inmerso 
en ambiente de hexafluoruro de azufre SF6 y la intensidad nominal de todos sus elementos 
será de 400 A. 
 
Los centros de transformación que se proyecten permitirán la posibilidad de ampliación y 
serán del tipo utilizado por la compañía suministradora. 
 
 
1.1.8 Red de alumbrado público 

Para los cálculos de alumbrado se deberán tener en cuenta las curvas de distribución 
luminosa de los aparatos, partiendo del flujo luminoso, coeficiente de utilización, factor de 
conservación, etc., indicados por los fabricantes de las luminarias seleccionadas y las 
recomendaciones de la “Guía Técnica de Aplicación de Instalaciones de Alumbrado 
Exterior”. 
 
A fin de conseguir un buen rendimiento luminoso con el menor consumo energético (ahorro 
de energía) se proyectará y calculará con lámparas de vapor de sodio alta presión y a fin 
de unificar los repuestos para posteriores mantenimientos. 
 

I. CARACTERÍSTICAS DE LOS PUNTOS DE LUZ 
 
El alumbrado público se destina a la iluminación de viales con y sin aparcamiento, paseos, y 
zonas verdes. 
 
Los puntos de luz estarán constituidos por columnas rectas, situados a la distancia necesaria 
para obtener el nivel de iluminación necesario. Todas las luminarias serán cerradas, alojando 
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interiormente el equipo y reductor del flujo así como lámparas de vapor de sodio alta presión 
(VSAP) libre de mercurio. 
 
Se preverá la reducción de iluminación utilizando reguladores de flujo luminoso emitido por 
cada luminaria así como también la reducción de la potencia consumida a partir de cierta 
hora. Esta potencia de funcionamiento durante los periodos de reducción estará 
comprendida entre el 50 y 60% del total. Se descartará la posibilidad de la instalación de 
luminarias adoptando el sistema de apagado alternativo de lámparas. 
 
Como niveles de iluminación generales deben considerarse los siguientes: 
 

� En glorietas 30 lux, unif: 03 
� En calles de 20/30 lux, unif: 0.3 
� En parques y jardines de 10/15 lux 

 
Dadas las características urbanísticas del área de actuación, al ser un sector de uso 
industrial, las luminarias a instalar servirán para dotar de iluminación adecuada, tanto al 
tráfico rodado por la calzada, como al tráfico peatonal que circulará por las aceras. 
 
Cada luminaria estará dotada de dispositivos de protección contra cortocircuitos en su 
conexión con la red de distribución, estos serán fusibles seccionables. Se dotará a los cuadros 
de reparto de un interruptor horario para poder seleccionar horarios de funcionamiento 
combinados con una célula fotoeléctrica. 
 
El alumbrado de la vía pública deberá proyectarse bajo los criterios de eficiencia y ahorro 
energético, reducción del resplandor luminoso nocturno y adecuada gestión de los residuos 
generados por los mismos. Para ello los niveles de iluminación alcanzados serán los 
adecuados para cada tipo de vía y no podrán proyectar luz en sentido ascendente o hacia 
el cielo. 
 
El material empleado en estas instalaciones deberá disponer del Certificado de 
Homologación y aceptación del Ministerio de Industria, disponer de sistema de utilización 
nocturno mediante reductores de flujo y ser previamente aceptado por el Ayuntamiento. 
 
 
II.CONSIDERACIONES ECOLÓGICAS 

 
En caso de considerar viable la instalación de farolas alimentadas mediante energía solar se 
llevará a cabo un estudio económico en la realización del proyecto de urbanización. 
 

1.1.9 Red telecomunicaciones 

La red tendrá un diseño de red en estrella y se realizará conforme a las especificaciones de 
los operadores que den servicio. El trazado será común para todas las compañías, las cuales 
compartirán la zanja y dispondrán de arquetas separadas para cada una. 
 
Las canalizaciones subterráneas de la red general de Telefonía se ejecutarán con 4 tubos de 
Ø125 mm., que transcurrirán entre arquetas tipo «H», a instalar como previsión para el 
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desarrollo posterior de la infraestructura de telefonía. Desde estas arquetas tipo «H», y a 
través de sucesivas arquetas, partirán las líneas de acometida y distribución que 
comprenden la infraestructura de telefonía en proyecto, con el trazado, número de tubos de 
PVC y tipo de arquetas que corresponda. 
 
Las canalizaciones subterráneas a utilizar serán fundamentalmente de dos, cuatro o seis 
conductos de Ø 40 mm. de PVC. Para las líneas generales de conexión entre algunas 
arquetas tipo “H”, se dispondrá canalizaciones de dos conductos de Ø 63 mm. Para formar 
la canalización, los tubos de Ø63 mm. irán embutidos en un macizo de hormigón de 
dimensiones adecuadas; el hormigón a utilizar será de 200 Kg/cm2 de resistencia 
característica. 
 
Se utilizarán arquetas Normalizadas por Telefónica, tipo “M”, “H” y “D”. La arqueta tipo “M” 
será de hormigón en masa y las tipo “H” y “D” estarán construidas en hormigón armado para 
la hipótesis II (Instrucciones EH) y en terreno normal «H- II- N». 
 
El acero a utilizar será del tipo B-400S, de 4100 Kg/cm2 de límite elástico y el hormigón será de 
200 Kg/cm2 de resistencia característica. 
 
Los operadores colocarán armarios de terminación de red óptica por cada 500 usuarios que 
permitirán el acceso a los nuevos servicios de banda ancha y que tienen unas medidas 
aproximadas de 140x40 cm. 
 
La red de telecomunicaciones será totalmente independiente de las redes de 
abastecimiento, saneamiento y red eléctrica, aunque pueda compartir trazado, se 
respetaran siempre las distancias mínimas establecidas a cada una de estas redes. 
 

1.1.10 Jardinería 

En el proyecto de urbanización se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

� Los jardines tendrán caminos interiores, con tratamiento duro o semiduro para 
permitir su uso en días de lluvia. 

 
� El equipamiento mínimo de las plazas y jardines será el siguiente. Se colocará una 

fuente de agua potable por cada 2.500 m2 o fracción. Se colocarán dos 
papeleras, contenedores de desperdicios ligeros o similares por cada 1.000 m2 o 
fracción. 

 
� Se dispondrán cuatro bancos por cada 2.000 m2 o fracción. En superficies 

superiores a 2.500 m2 habrá de proyectarse, habilitarse y reservarse una 
proporción mínima del 1,25 % para zona de juegos infantiles, siendo éstos 
homologados. 

 
� Se colocará riego localizado y programador debidamente proyectado, 

calculado y justificado en función de la superficie, número y tipo de plantas, etc. 
No se admitirán tuberías con diámetro inferior a 16 mm. El sistema de riego debe 
ser enterrado para ocultarlo a los usuarios. 
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� El equipamiento de jardines deberá proyectarse y/o estar constituido por piezas 

o modelos que tengan previstos la Seguridad, Salud e Integridad Física de las 
personas y hayan sido pensados para no sufrir deterioros frente a los actos 
vandálicos. La parte vegetal de los jardines estará compuesta preferentemente 
por arbustos y arbolado autóctonos o naturalizados, con variedad de especies y 
con pocos requisitos hídricos. 

 
� Asimismo se evitará, en lo posible, la plantación de especies cespitosas, a no ser 

que se disponga para su riego de agua no potable en cantidad suficiente. La 
altura mínima del tronco de los árboles será de 2,20 metros con un diámetro de 
tronco no inferior a 6 cm. ó 18 cm. de calibre a un metro de la base. La altura 
mínima de los arbustos será de 80 cm. 

 
La jardinería independientemente del mobiliario urbano y de las zonas enlosadas de paseos, 
etc. corresponderá al concepto de plantaciones de arbolado. La formación de riego por 
aspersión, en su caso, deberá crear una pluviometría homogénea para lograr un 
crecimiento uniforme y evitar la formación de charcos. 
 
El Proyecto de Urbanización contemplará el tratamiento de las zonas ajardinadas propias del 
sector, y de los espacios libres de dominio y uso público, no de los sistemas generales, de la 
forma adecuada a cada caso, incorporando las obras de fábrica, rellenos de tierra, 
arbolado y plantaciones acorde con la climatología de la zona. 
 
La jardinería de las zonas verdes y espacios libres se realizará preferentemente con especies 
autóctonas o de bajo consumo hídrico, siendo conveniente considerar como uno de los 
modelos a obtener, los de la propia huerta, en cuyos límites se va a desarrollar la actuación 
urbanística. 
 
Las labores propias de desbroce de la vegetación no se harán en época de nidificación de 
las aves, es decir entre marzo y agosto, ambos inclusive, y en aquellas zonas en las que 
puedan existir tales elementos. 
 
Cuando exista una población importante de especies arbóreas autóctonas en el sector a 
urbanizar, se procederá a su traslado de forma provisional, para volver a transplantarlos a 
zonas destinadas a espacios libres y zonas mixtas, una vez finalizada la urbanización. 
 
 
 
En Librilla, marzo de 2010 

 
 
 

 
 

Alfonso Molinos Ortega 
Arquitecto 
Colegiado nº 931 
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1. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS 
 
En la elaboración del estudio de viabilidad de cada sector se van a considerar como 
datos de partida la superficie de suelo bruto en metros cuadrados (m2sb) y la superficie 
de suelo neto en metros cuadrados (m2sn) donde materializar la edificabilidad. 
 
En todos los sectores se considera un relieve y contornos suaves y terrenos de dureza 
normal. 
 
En la mayoría no existen valores ambientales significativos que no sea vegetación 
autóctona, cítricos.  
 
En las ordenaciones de los sectores se ha tenido en cuenta la preservación de cuantas 
construcciones y edificaciones puedan existir dentro del perímetro del sector, si bien, 
en caso afección a construcción o edificación existente se valora de forma 
independiente el coste de indemnización a los afectados. 
 

1.1. VALORACIÓN DE LOS GASTOS DE IMPLANTACIÓN, ADQUISICIÓN DE LOS TERRENOS, 
OBRAS DE URBANIZACIÓN Y OTROS GASTOS ADICIONALES 

 
1.1.1. Valoración de los terrenos, adquisición o cuantificación 
 
Se estima un valor unitario de coste de suelo de 36,00 €/m2sb. Esta cantidad se basa en 
sondeos in situ de los precios de venta de terrenos rústicos en Librilla. 
  

 
1.1.2. Gastos de gestión del urbanizador, gastos por proyectos y estudios de 

transformación del suelo 
 
Se consideran los gastos de proyecto de reparcelación, proyecto de urbanización, 
dirección de las obras de urbanización, gastos de asesoría legal y fiscal, etc., para los 
que se estima una repercusión de 4,00 €/m2sb. 
  
 
1.1.3. Convenio Urbanístico 
 
Se considera como gasto dentro de la transformación de suelo aquel derivado de la 
firma del convenio urbanístico. Se estima como carga media por convenio aquella 
que combina el pago en metálico a la firma del convenio y en distintos tractos 
durante el proceso de tramitación del Plan General de Ordenación Municipal con la 
entrega de edificabilidad en un solar urbanizado dentro del sector, (que se valora 
según apartados posteriores). 
 
La repercusión de este convenio, aunque en su firma establece la posibilidad de que 
la carga se repartirá entre la fase de urbanización y la fase de edificación, se 
considera susceptible de imputación en la fase de urbanización dada la especialidad 
firmada por la mayoría de los conveniantes. El valor estimado es de 9,00 €/m2sb.  
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1.1.4.  Costos de urbanización 
 
De acuerdo con el TRLSRM, en su artículo 106 apartado j), toda ordenación 
pormenorizada debe disponer de una evaluación económica estimativa de la 
ejecución de las obras de urbanización y de la implantación de los servicios. Sin 
embargo, dicha estimación se refiere a un estudio de tipo conceptual y esquemático, 
en el que el cálculo de los costes se base en modelos avalados por la experiencia. Esta 
valoración no incluye costes indirectos y otros gastos habituales, que se adicionan 
como beneficio industrial del 10% y gastos generales del 14%, sobre los costos 
estimados de urbanización, para la empresa encargada de la ejecución de las obras 
de urbanización. 
 
A la vista de la documentación gráfica de cada ordenación pormenorizada, tomando 
como base los precios de materiales y mano de obra usuales en la actualidad en la 
zona, y dadas las condiciones topográficas del terreno, sin accidentes naturales que 
encarezcan la urbanización, se estima que el coste de implantación de servicios y 
ejecución de las obras de urbanización puede responder al siguiente desglose: 
 

RESUMEN DE COSTOS DE URBANIZACIÓN 

CONCEPTO (%) (Coef.) 

1. Movimiento de tierras 7% 0,07 

2. Saneamiento y alcantarillado 15% 0,15 

3. Abastecimiento de agua 10% 0,10 

4. Electrificación y red telefonía 10% 0,10 

5. Alumbrado público 15% 0,15 

6. Pavimentaciones, firmes y aceras 35% 0,35 

7. Mobiliario urbano y jardinería 4% 0,04 

8. Seguridad y control de obra 4% 0,04 

 100% 1,00 

 
 
 
La cuantificación de estos conceptos se desarrolla detalladamente en el documento 
de Evaluación económica de la ejecución de las obras de urbanización y de la 
implantación de los servicios en los sectores ordenados, si bien, para el estudio 
económico se establece un coste unitario que asciende a 26.84 €/m2sb, al que se 
aplica el 10% de beneficio industrial y el 14% de gastos generales. 
 
1.1.5.  Gastos de indemnización 
 
Las indemnizaciones previsibles se valoran de forma independiente en función de 
estudios de campo realizados durante el transcurso de la redacción de este 
documento y por los que se obtiene un valor final de gastos de indemnizaciones por 
m2sb para cada sector. 
 
El proceso detallado seguido para la valoración de las indemnizaciones se desarrolla 
en el epígrafe 1.5. CÁLCULO DE LAS INDEMNIZACIONES de este documento. 
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1.1.6. Beneficio del urbanizador 
 
Se valora independientemente el beneficio industrial que el urbanizador exige a los 
terrenos transformados con condición de solar según el Decreto Legislativo 1/2005, de 
10 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo de la Región 
de Murcia. Se establece este beneficio en un 25%. 
 
Considerando todos y cada uno de los gastos reflejados en los apartados anteriores y 
aumentado la cantidad resultante en el porcentaje de beneficio del urbanizador, 
obtenemos la cantidad total a la que asciende la superficie neta donde se realizarán 
las edificaciones. 
 

1.2. VALORACIÓN DE LOS GASTOS DE CONEXIÓN CON LAS INFRAESTRUCTURAS 
GENERALES 

 
Según lo estipulado en el artículo 80.e) del TRLSRM, deberes vinculados a la 
transformación urbanística, los propietarios del suelo urbanizable sectorizado estarán 
sujetos al deber de costear, conforme a lo establecido en el TRLSRM y, en su caso, 
ejecutar las infraestructuras de conexión con los sistemas generales y las obras de 
ampliación o refuerzo requeridas por la dimensión y características del sector. 
 
A los efectos de las ordenaciones pormenorizadas, se consideran gastos de conexión 
los costes que se pudieran imputar por obras destinadas a facilitar el acceso rodado a 
los Sistemas Generales de Comunicaciones con los que conecten. 
 
Asimismo, se consideran gastos de conexión con los sistemas generales, en este caso el 
de las infraestructuras de transporte de energía eléctrica, el coste de conexión de la 
red de energía interior del sector con la existente que se encuentra en el punto de 
entronque facilitado por IBERDROLA para cada uno de los sectores con ordenación 
pormenorizada. Así mismo corresponde a los propietarios de suelo urbanizable 
sectorizado la eventual conexión de la red de energía interior con la futura 
subestación eléctrica de Librilla, así como su puesta en marcha, en el momento en 
que IBERDROLA ponga en funcionamiento dicha subestación.  
 
Son también imputables a los propietarios del suelo urbanizable sectorizado los costes 
de conexión a las infraestructuras de saneamiento municipales, a tenor del 
correspondiente informe sobre el punto de conexión que facilita AQUALIA como 
empresa concesionaria del servicios en el municipio. Aún así, se han diseñado todas las 
ordenaciones pormenorizadas residenciales que no tienen posibilidad de conectar a 
la red municipal existente de modo que sean autónomas en lo que a vertido de aguas 
y depuración se refiere: en todos los sectores se sitúan reservas de suelo donde se 
emplazará una EDAR y un depósito que reciba y almacene las aguas depuradas para 
su uso. 
 
En lo que tiene que ver con la infraestructura de abastecimiento de agua potable, los 
propietarios de suelo urbanizable sectorizado son también responsables de sufragar los 
gastos derivados de la conexión con la red general en el punto que facilita AQUALIA 
como empresa concesionaria del servicio en el municipio. Además, en todas las 
ordenaciones pormenorizadas que no tienen asegurada la presión de servicio por 
parte de la compañía tienen una reserva de suelo destinada al emplazamiento de un 
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depósito de almacenamiento y regulación del agua potable de modo que se 
garantice la calidad del servicio en caso de situaciones de incendio o restricción.  
 

1.3. PRECIO DE VENTA DEL PRODUCTO INMOBILIARIO 

 
Para estimar el precio de venta del producto inmobiliario de cada actuación se ha 
tenido en cuenta la cercanía al núcleo principal, el entorno, las comunicaciones por 
tierra y la tendencia de precios de propiedad inmobiliaria en el municipio en cuestión 
y en los municipios circundantes, (Murcia, Alcantarilla, Mula y Alhama de Murcia).  
 
Por otra parte no se olvidan las previsiones de inversiones en infraestructuras 
contempladas en el Estudio de Impacto Territorial de este Plan General que dotarán 
de equipamientos y servicios de alto valor añadido. También están previstas inversiones 
sectoriales a corto plazo tales como la ampliación de la autovía del Mediterráneo o la 
mejora de la línea del ferrocarril para permitir su uso por el AVE. 
 
De este modo el producto inmobiliario que se ponga en el mercado no sólo tiene que 
mirar el precio actual de venta de suelo industrial en este municipio, sino contemplar el 
alza de precios por aumento de la demanda. 
 
Se establece un precio de partida de 220 €/m2sb basado en sondeos in situ de los 
precios de venta de parcelas en zonas industriales de Librilla. 
 

1.4. ESTUDIO DE VIABILIDAD DE CADA ACTUACIÓN 

 
Después de analizar los diferentes gastos e ingresos esperables se calcula la diferencia 
entre gastos los imputables y las ventas previstas con lo que podemos establecer la 
viabilidad de la actuación. 
 
Para cada sector se realizarán unas tablas, que incluyen todos los conceptos 
explicados en los epígrafes anteriores, como las siguientes: 
 
Superficie del ámbito "" XX.XXX.XXX m2sb 

Superficie del sector XX.XXX m2sn 

Superficie Manzanas Industriales XX.XXX m2sn 

 

1.1. RESUMEN DE COSTES POR TRANSFORMACIÓN DEL SUELO DEL SECTOR 

GASTOS   

1. Adquisición de los terrenos 15,00 € / m2sb 

2. Gastos por compromisos derivados de convenio urbanístico 9,00 € / m2sb 

3. Asesoramiento y transformación integral del suelo 4,00 € / m2sb 

4. Urbanización de los terrenos y otros 26,84 € / m2sb 

5. Indemnización de construcciones y edificaciones existentes (Variable) € / m2sb 

Subtotal:  ∑  

6. Beneficio del urbanizador, (25% del subtotal) 25 % de Subtotal 

Total Gastos………………………………………………………………….. Valor A 
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1.3. RESUMEN DE VENTAS DEL PRODUCTO INMOBILIARIO 

VENTAS   

Precio unitario de venta por m2 220,00 € / m2sn 

Superficie disponible para la venta m2sn 

Total Ventas………………………………………………………………….. Valor B 

  

ANALISIS DE VIABILIDAD DEL SECTOR  

Gastos por transformación urbanística del suelo Valor A 

Total Ventas esperables: Valor B 

DIFERENCIA ENTRE VENTAS PREVISTAS Y GASTOS IMPUTABLES Valor B – Valor A 

 
Con el valor final de la diferencia entre gastos imputables y ventas previstas podemos 
afirmar la viabilidad de cada sector. 
 

1.5. CÁLCULO DE INDEMNIZACIONES 

 
El proceso seguido para la valoración de las indemnizaciones es el mismo para todos 
los sectores y los conceptos valorados son las plantaciones, las construcciones y las 
balsas de riego. Una vez obtenida la valoración total de estos elementos se calcula la 
indemnización por metro cuadrado de suelo bruto. 
 
1.5.1. Plantaciones 

 
Considerando las condiciones agronómicas y la prospección del mercado de 
compraventa, se han tenido en cuenta los precios unitarios que deben adoptarse 
para la tasación de bienes y derechos afectados con motivo de la ejecución de las 
actuaciones contenidas en el proyecto. 
 
Para valorar las plantaciones existentes en los sectores a transformar se determina la 
superficie destinada a cultivos, usando un precio de 5,4 €/m2 para cultivos de cítricos y 
0,03 €/m2 para aquellos cultivos que se encuentran en barbecho. 
 
En el caso de identificarse algún ejemplar de palmera datilera (Phoenix dactylifera) o 
palmera canaria (Phoenix canariensis) se valora cada ejemplar según la tabla 
siguiente: 
 

PHOENIX DACTYLIFERA/ 
PHOENIX CANARIENSIS 

ALTURA DEL TRONCO VALOR 

< 50 cm. 12,50 € 

51-100 cm. 25,00 € 

101- 150 cm. 50,00 € 
151 – 200 cm. 100,00 € 
> 200 cm. 50,00 €/ml. 
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1.5.2. Edificaciones 
 
Para tener en cuenta el valor de reposición de la edificación, sin tener en cuenta el 
valor del suelo, al amparo de la Orden EHA/1213/2005, de 26 de abril, por la que se 
aprueba el módulo de valor “M” para la determinación de los valores de suelo y 
construcción de los bienes inmuebles de naturaleza urbana en las valoraciones 
catastrales - instrumentado por el R. D. 1020/1993, de 25 de junio, por el que se 
aprueban las Normas Técnicas de Valoración y el Cuadro Marco de Valores del suelo y 
de las construcciones, donde se especifica que para los valores de las construcciones, 
a Librilla le corresponde el Área económica MBC5 = 475,00 €/m2. A esta área se le 
aplicarán los coeficientes de relación, antigüedad, construcción y calidad de la 
edificación, obteniéndose el correspondiente valor de Reposición de la edificación. 
 
 
1.5.3. Balsas de riego 
 
La mayoría de las áreas son rústicas, dedicadas al cultivo de cítricos, por lo que es 
común la construcción de balsas de riego para acumular agua. Este tipo de 
construcciones se han valorado como movimientos de tierras, fijándose un precio de 
2,20 €/m3. Se ha procedido a una estimación del volumen de estas balsas de riego, 
aplicando una media de 3 m de profundidad, junto con las  medidas de largo y ancho 
de cada una de las balsas en particular, ya que se disponen en soporte cartográfico. 
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2. ESTUDIO DE VIABILIDAD DE LAS ORDENACIONES INDUSTRIALES 

2.1 SECTOR “UZ-I-OP-ACB 1” 

Superficie del ámbito "UZ-I-OP-ACB 1" 104.651,97 m2sb

Superficie del sector 101.327,48 m2sn

Superficie Manzanas Industriales 51.696,17 m2sn

GASTOS

Adquisición de los terrenos 3.767.470,92 €

Gastos por compromisos derivados de convenio urbanístico 0,00 €

Asesoramiento y transformación integral del suelo 418.607,88 €

Urbanización de los terrenos y otros 3.482.985,00 €

Indemnización de construcciones y edificaciones existentes 627.338,14 €

Subtotal: 8.296.401,94 €

Beneficio del urbanizador, (25% del subtotal) 2.074.100,49 €

Total Gastos………………………………………………………………….. 10.370.502,43 €

VENTAS

Precio unitario de venta por m2 220,00 €

Superficie disponible para la venta (m2) 51.696,17 

Total Ventas………………………………………………………………….. 11.373.157,40 €

Gastos por transformación urbanística del suelo 10.370.502,43 €

Total Ventas esperables: 11.373.157,40 €

DIFERENCIA ENTRE GASTOS IMPUTABLES Y VENTAS PREVISTAS 1.002.654,97 €

RESUMEN DE VENTAS DEL PRODUCTO INMOBILIARIO

ANALISIS DE VIABILIDAD DEL SECTOR UZ-I-OP-ACB 1

RESUMEN DE COSTES POR TRANSFORMACIÓN DEL SUELO DEL SECTOR 

 
 
 
Con los costes estimados, el precio mínimo de venta ascenderá a 99,10 €/m2 incluido 
el beneficio del urbanizador. Se establece un precio de partida de 220 €/m2, este 
precio es viable ya que esta cantidad se basa en sondeos in situ de los precios de 
venta de  parcelas en zonas industriales de Librilla. 
 
Teniendo en cuenta el precio de venta del m2 señalado con anterioridad, los ingresos 
a obtener durante el proceso de transformación y urbanización de esta actuación 
urbanística por estos conceptos ascienden a 1.002.654,97 €.  
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● Anexo indemnizaciones Sector UZ-I-OP-ACB 1 

 
� Plantaciones 
 
Esta unidad cuenta con una superficie de 104.651,97 m2, dedicados exclusivamente en 
su 100% al cultivo de cítricos, y con un precio de 5,4 €/m2, este sector según sus 
plantaciones se valora en 565.120,64 €. 
 
� Edificaciones 
 
En esta zona, aunque es principalmente de cultivos, se han identificado las siguientes 
edificaciones: 
 

 C11, es una edificación destinada a uso de restaurante, con una 
antigüedad aproximada de más de 10 años, con dos plantas y una 
superficie de 700 m2. 

 
 C12, esta edificación es una gasolinera, que cuenta con un espacio 
destinado a supermercado y lavabos, tiene una superficie de 200 m2 y una 
antigüedad de aproximadamente 5 años. 

 
 C13, es una vivienda de una sola planta con una antigüedad de más de 10 
años y una superficie de 100 m2. 

 
La existencia de la gasolinera y el restaurante es de carácter compatible con la 
ordenación propuesta, pero no la vivienda C13. 
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ID. 
 

REF. CATASTRAL 
PARAJE 

 
TIPO 
 

Nº 
PLANTAS 

 

SUP. 
CONSTRUIDA 

 

MBC5 
 

(1) 
 

PRECIO 
UNITARIO 
(€/m2) 

 

ANTIGÜEDAD 
(años) 

 

(2) 
 

ESTADO 
 

(3) 
 

CALIDAD 
 

(4) 
 

VALOR 
UNITARIO 

(€) 

SubTotal 
(€) 
 

% 
EJECUTADO 

 

TOTAL 
(€) 
 POLIGONO PARCELA 

C13 8 179 
Los 
Montesinos 

Vivienda 1 100 475,00 1,25 593,75 18 0,82 N 1 N 1 486,88 48.687,50 100 48.687,50 

 
 
 
       (1) Coeficiente de Homologación 

 (2) Coeficiente de Depreciación 
 (3) Coeficiente de Construcción 
 (4) Coeficiente de Calidad 
 R   Regular 
 N   Normal 
 M   Mala 

       B   Baja
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� Balsas de riego 
 
En la unidad UZ-I-OP-ACB 1 se han identificado dos balsas para riego, que se resume a 
continuación: 
 

BALSA VOLUMEN 
  (M3 ) 

PRECIO 
(€/M3) 

TOTAL VALOR 
(€) 

1 3.150 2,20 6.930 

2 3.000 2,20 6.600 

TOTAL 13.530 

 
 
� Coste de las indemnizaciones 
 
La suma de las indemnizaciones es la siguiente: 
 

Coste de las indemnizaciones en SECTOR UZ-I-OP-ACB 1 

Coste de Plantaciones  565.120,64 € 

Coste de Edificaciones 48.687,50 € 

Coste de Balsas de riego 13.530,00 € 

Coste total:  627.338,14 € 

 
 
Con los 627.338,14 € totales, en una superficie de 104.651,97 m2sb obtenemos unos 
gastos de indemnizaciones de 5,99 €/m2sb. 
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2.2. SECTOR “UZ-I-OP-ACB 2” 

Superficie del sector "UZ-I-OP-ACB 2" 218.961,97 m2sb

Suelo neto 204.041,71 m2sn

Superficie Manzanas Industriales 108.281,35 m2sn

GASTOS

Adquisición de los terrenos 7.882.630,92 €

Gastos por compromisos derivados de convenio urbanístico 0,00 €

Asesoramiento y transformación integral del suelo 875.847,88 €

Urbanización de los terrenos y otros 7.287.404,70 €

Indemnización de construcciones y edificaciones existentes 765.175,58 €

Subtotal: 16.811.059,08 €

Beneficio del urbanizador, (25% del subtotal) 4.202.764,77 €

Total Gastos………………………………………………………………….. 21.013.823,85 €

VENTAS

Precio unitario de venta por m2 220,00 €

Superficie disponible para la venta (m2) 108.281,35 

Total Ventas………………………………………………………………….. 23.821.897,00 €

Gastos por transformación urbanística del suelo 21.013.823,85 €

Total Ventas esperables: 23.821.897,00 €

DIFERENCIA ENTRE GASTOS IMPUTABLES Y VENTAS PREVISTAS 2.808.073,15 €

RESUMEN DE COSTES POR TRANSFORMACIÓN DEL SUELO DEL SECTOR 

RESUMEN DE VENTAS DEL PRODUCTO INMOBILIARIO

ANALISIS DE VIABILIDAD DEL SECTOR UZ-I-OP-ACB 2

 
Con los costes estimados, el precio mínimo de venta ascenderá a 95,97 €/m2 incluido 
el beneficio del urbanizador. Se establece un precio de partida de 220 €/m2, este 
precio es viable ya que esta cantidad se basa en sondeos in situ de los precios de 
venta de  parcelas en zonas industriales de Librilla. 
 
Teniendo en cuenta el precio de venta del m2 señalado con anterioridad, los ingresos 
a obtener durante el proceso de transformación y urbanización de esta actuación 
urbanística por estos conceptos ascienden a 2.808.073,15 €.  
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● Anexo indemnizaciones Sector UZ-I-OP-ACB 2 

 
� Plantaciones 
 
Esta unidad cuenta con una superficie de 218.961,97 m2, estando el 60% del suelo en 
producción de cítricos a un precio de 5,4 €/m2 y el resto en barbecho a 0,03 €/m2. 
 

CULTIVOS SUPERFICIE 
(M2) 

PRECIO 
(€/M 2) 

TOTAL VALOR 
(€) 

Cítricos 131.377 5,4 709.437 
Barbecho 87.585 0,03 2.628 
Total     712.064 

 
 
� Edificaciones 
 
En esta zona, aunque es principalmente de cultivos, se identifican diferentes 
edificaciones: 
 

 C14, es una nave de almacenamiento de una sola planta y con una 
antigüedad aproximada de 5 años y una superficie construida de 2.000 m2. 

 C15,  es una nave, que cuenta con una planta, con una antigüedad de 5 
años, tiene una superficie de 3.000 m2. 

 C16, es una nave de dos plantas con una antigüedad de 
aproximadamente 5 años y una superficie de 800 m2. 

 C17, es una vivienda con una antigüedad de más de 20 años, de una sola 
planta y una superficie de 100 m2. 

 
Solo esta última es de carácter incompatible, el resto de naves de tipo industrial son de 
carácter compatible. 
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ID. 
 

REF. CATASTRAL 
PARAJE 

 
TIPO 
 

Nº 
PLANTAS 

 

SUP. 
CONSTRUIDA 

 

MBC5 
 

(1) 
 

PRECIO 
UNITARIO 
(€/m2) 

 

ANTIGÜEDAD 
(años) 

 

(2) 
 

ESTADO 
 

(3) 
 

CALIDAD 
 

(4) 
 

VALOR 
UNITARIO 

(€) 

SubTotal 
(€) 
 

% 
EJECUTADO 

 

TOTAL 
(€) 
 POLIGONO PARCELA 

C17 5 95 
Cabecicos 
Blancos 

Vivienda 1 100 475,00 1.25 593,75 25 0,75 N 1 N 1 445,31 44.531,25 100 44.531,25 

 
 
 
       (1) Coeficiente de Homologación 

 (2) Coeficiente de Depreciación 
 (3) Coeficiente de Construcción 
 (4) Coeficiente de Calidad 
 R   Regular 
 N   Normal 
 M   Mala 

       B   Baja
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� Balsas de riego 
 
En la unidad UZ-I-OP-ACB 2 se ha identificado una balsa para riego, que se resume a 
continuación: 
 

BALSA VOLUMEN 
  (M3 ) 

PRECIO 
(€/M3) 

TOTAL VALOR 
(€) 

1 3.900 2,20 8.580,00 

 
 
� Coste de las indemnizaciones 
 
La suma de las indemnizaciones es la siguiente: 
 

Coste de las indemnizaciones en SECTOR UZ-I-OP-ACB 2 

Coste de Plantaciones  712.064,33 € 

Coste de Edificaciones 44.531,25 € 

Coste de Balsas de riego 8.580,00 € 

Coste total:  765.175,58 € 

 
 
Con los 765.175,58 € totales, en una superficie de 218.961,97 m2sb obtenemos unos 
gastos de indemnizaciones de 3,49 €/m2sb. 
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2.3. SECTOR “UZ-I-OP-ACB 3” 

Superficie del sector "UZ-I-OP-ACB 3" 486.622,39 m2sb

Suelo neto 444.499,67 m2sn

Superficie Manzanas Industriales 245.766,01 m2sn

GASTOS

Adquisición de los terrenos 17.518.406,04 €

Gastos por compromisos derivados de convenio urbanístico 0,00 €

Asesoramiento y transformación integral del suelo 1.946.489,56 €

Urbanización de los terrenos y otros 16.195.571,74 €

Indemnización de construcciones y edificaciones existentes 2.992.749,07 €

Subtotal: 38.653.216,41 €

Beneficio del urbanizador, (25% del subtotal) 9.663.304,10 €

Total Gastos………………………………………………………………….. 48.316.520,51 €

VENTAS

Precio unitario de venta por m2 220,00 €

Superficie disponible para la venta (m2) 245.766,01 

Total Ventas………………………………………………………………….. 54.068.522,20 €

Gastos por transformación urbanística del suelo 48.316.520,51 €

Total Ventas esperables: 54.068.522,20 €

DIFERENCIA ENTRE GASTOS IMPUTABLES Y VENTAS PREVISTAS 5.752.001,69 €

RESUMEN DE COSTES POR TRANSFORMACIÓN DEL SUELO DEL SECTOR 

RESUMEN DE VENTAS DEL PRODUCTO INMOBILIARIO

ANALISIS DE VIABILIDAD DEL SECTOR UZ-I-OP-ACB 3

 
Con los costes estimados, el precio mínimo de venta ascenderá a 99,29 €/m2 incluido 
el beneficio del urbanizador. Se establece un precio de partida de 220 €/m2, este 
precio es viable ya que esta cantidad se basa en sondeos in situ de los precios de 
venta de parcelas en zonas industriales de Librilla. 
 
Teniendo en cuenta el precio de venta del m2 señalado con anterioridad, los ingresos 
a obtener durante el proceso de transformación y urbanización de esta actuación 
urbanística por estos conceptos ascienden a 5.752.001,69€. 
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● Anexo indemnizaciones Sector UZ-I-OP-ACB 3 

 
� Plantaciones 
 
Esta unidad cuenta con una superficie de 486.622,39 m2, estando el 85% del suelo en 
producción de cítricos a un precio de 5,4 €/m2 y el resto en barbecho a 0,03 €/m2. 
 

CULTIVOS SUPERFICIE 
(M2) 

PRECIO 
(€/M 2) 

TOTAL VALOR 
(€) 

Cítricos 413.629 5,4 2.233.596,77 
Barbecho 72.993 0,03 2.189,80 
Total     2.235.786,57 

 
 
� Edificaciones 
 
Esta zona aunque es principalmente de cultivos se identifica diferentes edificaciones: 

 
 C18, es una vivienda de una sola planta, con una antigüedad de más de 
10 años y una superficie construida de 90 m2. 

 C19, es una vivienda de dos plantas, con una antigüedad de más de 5 
años y una superficie construida de 180 m2. 

 C20, es una vivienda de una sola planta, con una antigüedad menor de 5 
años y una superficie construida de  90 m2. 

 C21, se trata de una vivienda de una sola planta, con una antigüedad 
inferior a 10 años y una superficie de 90 m2. 

 C22, es una vivienda de una sola planta, con una antigüedad inferior de 10 
años y una superficie construida de 100 m2. 

 C23, es una vivienda de de dos plantas, con una antigüedad de más de 10 
años y una superficie de 100 m2. 

 C24, es una vivienda de una sola planta, con una antigüedad  de 
aproximadamente 5 años y una superficie construida de 160 m2. 

 C25, se trata de una vivienda de dos plantas, con una antigüedad  superior 
a 5 años y una superficie de 90 m2. 

 C26, es una vivienda  en construcción con dos plantas y una superficie 
aproximada de 250 m2. 
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ID. 
 

REF. CATASTRAL 
PARAJE 

 
TIPO 
 

Nº 
PLANTAS 

 

SUP. 
CONSTRUIDA 

 

MBC5 
 

(1) 
 

PRECIO 
UNITARIO 
(€/m2) 

 

ANTIGÜEDAD 
(años) 

 

(2) 
 

ESTADO 
 

(3) 
 

CALIDAD 
 

(4) 
 

VALOR 
UNITARIO 

(€) 

SubTotal 
(€) 
 

% 
EJECUTADO 

 

TOTAL (€) 
 POLIGONO PARCELA 

C18 5 170 
Cabecicos 
Blancos 

Vivienda 1 90 475.00 1,25 593,75 12 0,88 N 1 N 1 552,50 47.025,00 100 47.025,00 

C19 6 378 
Cabecicos 
Blancos 

Vivienda 2 180 475.00 1,25 593,75 9 0,91 N 1 N 1 540,31 97.256,25 100 97.256,25 

C20 8 273 
Cabecicos 
Blancos 

Vivienda 1 90 475.00 1,25 593,75 4 0,96 N 1 N 1 570,00 51.300,00 100 51.300,00 

C21 8 273 
Cabecicos 
Blancos 

Vivienda 1 100 475.00 1,25 593,75 8 0,92 N 1 N 1 546,25 54.625,00 100 54.625,00 

C22 8 169 
Cabecicos 
Blancos 

Vivienda 1 100 475.00 1,25 593,75 7 0,93 N 1 N 1 552,19 55.218,00 100 55.218,00 

C23 8 169 
Cabecicos 
Blancos 

Vivienda 2 100 475.00 1,25 593,75 14 0,86 N 1 N 1 510,63 51.062,00 100 51.062,00 

C24 6 385 
Cabecicos 
Blancos 

Vivienda 1 160 475.00 1,25 593,75 5 0,95 N 1 N 1 564,06 90.250,00 100 90.250,00 

C25 6 80 
Cabecicos 
Blancos 

Vivienda 1 206 475.00 1,25 593,75 2 0,98 N 1 N 1 581,88 119.866,25 100 119.866,25 

C26 6 358 
Cabecicos 
Blancos 

Vivienda 2 250 475.00 1,25 593,75 0 1 N 1 N 1 593,75 148.437,50 80 118.750,00 

TOTAL 685.352,50 

       (1) Coeficiente de Homologación 
 (2) Coeficiente de Depreciación 
 (3) Coeficiente de Construcción 
 (4) Coeficiente de Calidad 
 R   Regular 
 N   Normal 
 M   Mala 

       B   Baja
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� Balsas de riego 
 
En la unidad UZ-OP-ACB 3 se han identificado varias balsas para riego, que se resumen 
a continuación: 
 

BALSA VOLUMEN 
(M3 ) 

PRECIO 
(€/M 3) 

TOTAL VALOR 
(€) 

1 4.800 2,20 10.560,00 

2 2.850 2,20 6.270,00 

3 7.200 2,20 15.840,00 

4 3.750 2,20 8.250,00 

5 3.000 2,20 6.600,00 

6 2.400 2,20 5.280,00 

7 3.450 2,20 7.590,00 

8 3.600 2,20 7.920,00 

9 1.500 2,20 3.300,00 

Total   71.610,00 

 
 
 
� Coste de las indemnizaciones 
 
La suma de las indemnizaciones es la siguiente: 
 

Coste de las indemnizaciones en SECTOR UZ-I-OP-ACB 3 

Coste de Plantaciones  2.235.786,57 € 

Coste de Edificaciones 685.352,50 € 

Coste de Balsas de riego 71.610,00 € 

Coste total:  2.992.749,07 € 

 
 
Con los 2.992.749,07 € totales, en una superficie de 486.622,39 m2sb obtenemos unos 
gastos de indemnizaciones de 6,15 €/m2sb. 
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2.4. SECTOR “UZ-I-OP-ACB 4” 

Superficie del sector "UZ-I-OP-ACB 4" 250.180,96 m2sb

Suelo neto 233.844,87 m2sn

Superficie Manzanas Industriales 123.219,20 m2sn

GASTOS

Adquisición de los terrenos 9.006.514,56 €

Gastos por compromisos derivados de convenio urbanístico 0,00 €

Asesoramiento y transformación integral del suelo 1.000.723,84 €

Urbanización de los terrenos y otros 8.326.422,64 €

Indemnización de construcciones y edificaciones existentes 1.011.060,19 €

Subtotal: 19.344.721,22 €

Beneficio del urbanizador, (25% del subtotal) 4.836.180,31 €

Total Gastos………………………………………………………………….. 24.180.901,53 €

VENTAS

Precio unitario de venta por m2 220,00 €

Superficie disponible para la venta (m2) 123.219,20 

Total Ventas………………………………………………………………….. 27.108.224,00 €

Gastos por transformación urbanística del suelo 24.180.901,53 €

Total Ventas esperables: 27.108.224,00 €

DIFERENCIA ENTRE GASTOS IMPUTABLES Y VENTAS PREVISTAS 2.927.322,47 €

RESUMEN DE COSTES POR TRANSFORMACIÓN DEL SUELO DEL SECTOR 

RESUMEN DE VENTAS DEL PRODUCTO INMOBILIARIO

ANALISIS DE VIABILIDAD DEL SECTOR UZ-I-OP-ACB 4

 
Con los costes estimados, el precio mínimo de venta ascenderá a 96,65 €/m2 incluido 
el beneficio del urbanizador. Se establece un precio de partida de 220 €/m2, este 
precio es viable ya que esta cantidad se basa en sondeos in situ de los precios de 
venta de  parcelas en zonas industriales de Librilla. 
 
Teniendo en cuenta el precio de venta del m2 señalado con anterioridad, los ingresos 
a obtener durante el proceso de transformación y urbanización de esta actuación 
urbanística por estos conceptos ascienden a 2.927.322,47 €.  
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● Anexo indemnizaciones Sector UZ-I-OP-ACB 4 

 
� Plantaciones 
 
Esta unidad cuenta con una superficie de 250.180,96 m2, estando el 50% del suelo en 
producción de cítricos a un precio de 5,4 €/m2 y el resto en barbecho a 0,03 €/m2. 
 

CULTIVOS SUPERFICIE 
(M2) 

PRECIO 
(€/M 2) 

TOTAL VALOR 
(€) 

Cítricos 125.090 5,4 675.488,59 
Barbecho 125.090 0,03 3.752,71 
Total   679.241,31 

 
 
� Edificaciones 
 
Se ha podido identificar en fechas recientes 4 edificaciones en esta Unidad. 
 

 C27, es una casa con una antigüedad de más de 20 años y 2 plantas, con 
una superficie construida de 200 m2. 

 C28, que consta de una casa, de una sola planta, con más de 20 años con 
una superficie construida de 120 m2. 

 C29, que consta de una casa de más de 20 años, de una sola planta, con 
una superficie construida de 90 m2. 

 C30, que consta de una nave de más de 20 años, con una sola planta y 
una superficie construida de 1.500 m2. 
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ID. 
 

REF. CATASTRAL 
PARAJE 

 
TIPO 
 

Nº 
PLANTAS 

 

SUP. 
CONSTRUIDA 

 

MBC5 
 

(1) 
 

PRECIO 
UNITARIO 
(€/m2) 

 

ANTIGÜEDAD 
(años) 

 

(2) 
 

ESTADO 
 

(3) 
 

CALIDAD 
 

(4) 
 

VALOR 
UNITARIO 

(€) 

SubTotal 
(€) 
 

% 
EJECUTADO 

 

TOTAL (€) 
 POLIGONO PARCELA 

C27 6 61 
Cabecicos 
Blancos 

Vivienda 2 200 475.00 1,25 593,75 30 0,70 N 1 N 1 415,63 83.125,00 100 83.125,00 

C28 6 19 
Cabecicos 
Blancos 

Vivienda 1 80 475.00 1,25 593,75 18 0,82 N 1 N 1 486,88 38.950,00 100 38.950,00 

C29 6 20 
Cabecicos 
Blancos 

Vivienda 1 90 475.00 1,25 593,75 27 0,73 R 0,85 B 0,80 294,74 26.526,38 100 26.526,38 

C30 6 26 
Cabecicos 
Blancos 

Nave 1 1500 475.00 1,25 237,50 29 0,71 R 0,85 B 0,80 114,67 171.997,50 100 171.997,50 

TOTAL 320.598,88 

 
 
       (1) Coeficiente de Homologación 

 (2) Coeficiente de Depreciación 
 (3) Coeficiente de Construcción 
 (4) Coeficiente de Calidad 
 R   Regular 
 N   Normal 
 M   Mala 

       B   Baja
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� Balsas de riego 
 
En la unidad UZ-OP-ACB 4 se ha identificado una balsa para riego, que se resume a 
continuación: 
 

BALSA VOLUMEN 
(M3 ) 

PRECIO 
(€/M 3) 

TOTAL VALOR 
(€) 

1 5.100 2,20 11.220,00 

 
 
 
� Coste de las indemnizaciones 
 
La suma de las indemnizaciones es la siguiente: 
 
 

Coste de las indemnizaciones en SECTOR UZ-I-OP-ACB 4 

Coste de Plantaciones  675.488,59 € 

Coste de Edificaciones 320.598,88 € 

Coste de Balsas de riego 11.220,00 € 

Coste total:  1.011.060,19 € 

 
 
Con los 1.011.060,19 € totales, en una superficie de 250.180,96 m2sb obtenemos unos 
gastos de indemnizaciones de 4,04 €/m2sb. 
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2.5. SECTOR “UZ-I-OP-ACB 5” 

Superficie del sector "UZ-I-OP-ACB 5" 92.214,55 m2sb

Suelo neto 89.240,91 m2sn

Superficie Manzanas Industriales 45.547,44 m2sn

GASTOS

Adquisición de los terrenos 3.319.723,80 €

Gastos por compromisos derivados de convenio urbanístico 0,00 €

Asesoramiento y transformación integral del suelo 368.858,20 €

Urbanización de los terrenos y otros 3.069.047,77 €

Indemnización de construcciones y edificaciones existentes 528.818,57 €

Subtotal: 7.286.448,34 €

Beneficio del urbanizador, (25% del subtotal) 1.821.612,08 €

Total Gastos………………………………………………………………….. 9.108.060,42 €

VENTAS

Precio unitario de venta por m2 220,00 €

Superficie disponible para la venta (m2) 45.547,44 

Total Ventas………………………………………………………………….. 10.020.436,80 €

Gastos por transformación urbanística del suelo 9.108.060,42 €

Total Ventas esperables: 10.020.436,80 €

DIFERENCIA ENTRE GASTOS IMPUTABLES Y VENTAS PREVISTAS 912.376,38 €

RESUMEN DE COSTES POR TRANSFORMACIÓN DEL SUELO DEL SECTOR 

RESUMEN DE VENTAS DEL PRODUCTO INMOBILIARIO

ANALISIS DE VIABILIDAD DEL SECTOR UZ-I-OP-ACB 5

 
Con los costes estimados, el precio mínimo de venta ascenderá a 98,77 €/m2 incluido 
el beneficio del urbanizador. Se establece un precio de partida de 220 €/m2, este 
precio es viable ya que esta cantidad se basa en sondeos in situ de los precios de 
venta de  parcelas en zonas industriales de Librilla. 
 
Teniendo en cuenta el precio de venta del m2 señalado con anterioridad, los ingresos 
a obtener durante el proceso de transformación y urbanización de esta actuación 
urbanística por estos conceptos ascienden a 912.376,38 €.  
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● Anexo indemnizaciones Sector UZ-I-OP-ACB 5 

 
� Plantaciones 
 
Esta unidad cuenta con una superficie de 92.214,55 m2, dedicados exclusivamente en 
su 100% al cultivo de cítricos, y con un precio de 5,4 €/m2, este sector según sus 
plantaciones se valora en 497.958,57 €. 
 
� Edificaciones 
 
En esta unidad UZ-OP-ACB-5, no se ha identificado ninguna edificación, ni de tipo 
vivienda ni de nave asociada a explotación agrícola. 
 
� Balsas de riego 
 
En la unidad UZ-I-OP-ACB 5 se han identificado dos balsas para riego, que se resume a 
continuación: 
 

BALSA VOLUMEN 
  (M3 ) 

PRECIO 
(€/M3) 

TOTAL VALOR 
(€) 

1 7.500 2,20 16.500,00 

2 6.300 2,20 13.860,00 

TOTAL 30.360,00 

 
 
� Coste de las indemnizaciones 
 
La suma de las indemnizaciones es la siguiente: 
 

Coste de las indemnizaciones en SECTOR UZ-I-OP-ACB 5 

Coste de Plantaciones  497.958,57 € 

Coste de Edificaciones 0,00 € 

Coste de Balsas de riego 30.860,00 € 

Coste total:  528.818,57 € 

 
 
Con los 528.818,57 € totales, en una superficie de 92.214,55 m2sb obtenemos unos 
gastos de indemnizaciones de 5,73 €/m2sb. 
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3. CONCLUSIÓN 
 
Después de analizar los distintos gastos e ingresos esperables para cada sector cabe 
concluir que, con el precio de venta esperado, la operación de transformación del 
suelo y venta de parcelas es viable y lucrativa puesto que, con el precio esperable de 
venta se consigue costear los gastos de urbanización y, además, el urbanizador 
consigue un beneficio fijado del 25%. 
 
 
 
 
 

 
En Librilla, marzo de 2010 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Alfonso Molinos Ortega 
Arquitecto 
Colegiado nº 931 
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1. CONCEPTOS GENERALES DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 
De acuerdo con el TRLSRM, en su artículo 106 apartado j), toda ordenación 
pormenorizada debe disponer de una evaluación económica estimativa de la 
ejecución de las obras de urbanización y de la implantación de los servicios. Sin 
embargo, dicha estimación se refiere a un estudio de tipo conceptual y esquemático, 
en el que el cálculo de los costes se base en modelos avalados por la experiencia. Esta 
valoración no incluye costes indirectos y otros gastos habituales, que se recogerán en 
los correspondientes proyectos de urbanización. 
 
A la vista de la documentación gráfica de cada ordenación pormenorizada, tomando 
como base los precios de materiales y mano de obra usuales en la actualidad en la 
zona, y dadas las condiciones topográficas del terreno, sin accidentes naturales que 
encarezcan la urbanización, se estima que el coste de implantación de servicios y 
ejecución de las obras de urbanización puede responder al siguiente desglose. 
 

1.1. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

 
En la siguiente tabla se observa el coste unitario y el presupuesto de ejecución material 
de cada sector. 
 

Tabla 1. Costes de movimiento de tierras por sectores 

UZ-R-OP-ACB 1 196.620,12 €
UZ-R-OP-ACB 2 411.385,75 €
UZ-R-OP-ACB 3 914.266,15 €
UZ-R-OP-ACB 4 470.039,99 €
UZ-R-OP-ACB 5 173.252,70 €
TOTAL 2.165.565

ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA P.E.M. (€)

 
 

1.2. SANEAMIENTO Y ALCANTARILLADO 

 
En la siguiente tabla se observa el coste unitario y el presupuesto de ejecución material 
de cada sector. 
 

Tabla 2. Costes de saneamiento y alcantarillado por sectores 

UZ-R-OP-ACB 1 421.328,83 €
UZ-R-OP-ACB 2 881.540,89 €
UZ-R-OP-ACB 3 1.959.141,74 €
UZ-R-OP-ACB 4 1.007.228,54 €
UZ-R-OP-ACB 5 371.255,78 €
TOTAL 4.640.496

ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA P.E.M. (€)
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1.3. ABASTECIMIENTO DE AGUA 

 
En la siguiente tabla se observa el coste unitario y el presupuesto de ejecución material 
de cada sector. 
 

Tabla 3. Costes de la red de abastecimiento por sectores 

UZ-R-OP-ACB 1 280.885,89 €
UZ-R-OP-ACB 2 587.693,93 €
UZ-R-OP-ACB 3 1.306.094,49 €
UZ-R-OP-ACB 4 671.485,70 €
UZ-R-OP-ACB 5 247.503,85 €
TOTAL 3.093.664

ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA P.E.M. (€)

 
 

1.4. ELECTRIFICACIÓN Y RED TELEFONÍA 

 
En la siguiente tabla se observa el coste unitario y el presupuesto de ejecución material 
de cada sector. 
 

Tabla 4. Costes de electrificación y red telefonía por sectores 

UZ-R-OP-ACB 1 280.885,89 €
UZ-R-OP-ACB 2 587.693,93 €
UZ-R-OP-ACB 3 1.306.094,49 €
UZ-R-OP-ACB 4 671.485,70 €
UZ-R-OP-ACB 5 247.503,85 €
TOTAL 3.093.664

ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA P.E.M. (€)

 
 

1.5. ALUMBRADO PÚBLICO 

 
En la siguiente tabla se observa el coste unitario y el presupuesto de ejecución material 
de cada sector. 

 
Tabla 5. Costes de alumbrado público por sectores 

UZ-R-OP-ACB 1 421.328,83 €
UZ-R-OP-ACB 2 881.540,89 €
UZ-R-OP-ACB 3 1.959.141,74 €
UZ-R-OP-ACB 4 1.007.228,54 €
UZ-R-OP-ACB 5 371.255,78 €
TOTAL 4.640.496

ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA P.E.M. (€)
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1.6. PAVIMENTACIONES, FIRMES Y ACERAS 

 
En la siguiente tabla se observa el coste unitario y el presupuesto de ejecución material 
de cada sector. 
 

Tabla 6. Costes de pavimentaciones, firmes y aceras por sectores 

UZ-R-OP-ACB 1 983.100,61 €
UZ-R-OP-ACB 2 2.056.928,75 €
UZ-R-OP-ACB 3 4.571.330,73 €
UZ-R-OP-ACB 4 2.350.199,94 €
UZ-R-OP-ACB 5 866.263,48 €
TOTAL 10.827.824

ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA P.E.M. (€)

1 

1.7. MOBILIARIO URBANO Y JARDINERÍA 

En la siguiente tabla se observa el coste unitario y el presupuesto de ejecución material 
de cada sector. 
 

Tabla 7. Costes de mobiliario urbano y jardinería por sectores 

UZ-R-OP-ACB 1 112.354,35 €
UZ-R-OP-ACB 2 235.077,57 €
UZ-R-OP-ACB 3 522.437,80 €
UZ-R-OP-ACB 4 268.594,28 €
UZ-R-OP-ACB 5 99.001,54 €
TOTAL 1.237.466

P.E.M. (€)
ORDENACIÓN 

PORMENORIZADA

 
 

1.8. SEGURIDAD Y CONTROL DE OBRA 

 
En la siguiente tabla se observa el coste unitario y el presupuesto de ejecución material 
de cada sector. 

 
Tabla 8. Costes de seguridad y control de obra por sectores 

UZ-R-OP-ACB 1 112.354,35 €
UZ-R-OP-ACB 2 235.077,57 €
UZ-R-OP-ACB 3 522.437,80 €
UZ-R-OP-ACB 4 268.594,28 €
UZ-R-OP-ACB 5 99.001,54 €
TOTAL 1.237.466

ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA P.E.M. (€)
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2. COSTE TOTAL POR SECTOR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 

2.1. SECTOR UZ-R-OP-ACB 1 

CAPÍTULO IMPORTE 

Movimiento de tierras 196.620 €

Saneamiento y alcantarillado 421.329 €

Abastecimiento de agua 280.886 €

Electrificación y red telefonía 280.886 €

Alumbrado público 421.329 €

Pavimentaciones, firmes y aceras 983.101 €

Mobiliario urbano y jardinería 112.354 €

Seguridad y control de obra 112.354 €

TOTAL 2.808.858,87 €

SUPERFICIE BRUTA DE LA 
ORDENACIÓN 104.651,97
COSTE MEDIO DE LA 
URBANIZACIÓN 26,84 €

UZ-R-OP-ACB 1

 

2.2. SECTOR UZ-R-OP-ACB 2 

CAPÍTULO IMPORTE 

Movimiento de tierras 411.386 €

Saneamiento y alcantarillado 881.541 €

Abastecimiento de agua 587.694 €

Electrificación y red telefonía 587.694 €

Alumbrado público 881.541 €

Pavimentaciones, firmes y aceras 2.056.929 €

Mobiliario urbano y jardinería 235.078 €

Seguridad y control de obra 235.078 €

TOTAL 5.876.939,27 €

SUPERFICIE BRUTA DE LA 
ORDENACIÓN 218.961,97
COSTE MEDIO DE LA 
URBANIZACIÓN 26,84 €

UZ-R-OP-ACB 2
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2.3. SECTOR UZ-R-OP-ACB 3 

 

CAPÍTULO IMPORTE 

Movimiento de tierras 914.266 €

Saneamiento y alcantarillado 1.959.142 €

Abastecimiento de agua 1.306.094 €

Electrificación y red telefonía 1.306.094 €

Alumbrado público 1.959.142 €

Pavimentaciones, firmes y aceras 4.571.331 €

Mobiliario urbano y jardinería 522.438 €

Seguridad y control de obra 522.438 €

TOTAL 13.060.944,95 €

SUPERFICIE BRUTA DE LA 
ORDENACIÓN 486.622,39
COSTE MEDIO DE LA 
URBANIZACIÓN 26,84 €

UZ-R-OP-ACB 3

 

 

2.4. SECTOR UZ-R-OP-ACB 4 

 

CAPÍTULO IMPORTE 

Movimiento de tierras 470.040 €

Saneamiento y alcantarillado 1.007.229 €

Abastecimiento de agua 671.486 €

Electrificación y red telefonía 671.486 €

Alumbrado público 1.007.229 €

Pavimentaciones, firmes y aceras 2.350.200 €

Mobiliario urbano y jardinería 268.594 €

Seguridad y control de obra 268.594 €

TOTAL 6.714.856,97 €

SUPERFICIE BRUTA DE LA 
ORDENACIÓN 250.180,96
COSTE MEDIO DE LA 
URBANIZACIÓN 26,84 €

UZ-R-OP-ACB 4
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2.5. SECTOR UZ-R-OP-ACB 5 

 

CAPÍTULO IMPORTE 

PAVIMENTACIÓN 173.253 €

ACERAS Y VIARIO PEATONAL 371.256 €

RED DE ABASTECIMIENTO 247.504 €

RED DE RIEGO 247.504 €

RED DE SANEAMIENTO 371.256 €

RED DE MEDIA TENSIÓN 866.263 €

RED DE BAJA TENSIÓN 99.002 €

RED DE ALUMBRADO EXTERIOR 99.002 €

TOTAL 2.475.038,52 €

SUPERFICIE BRUTA DE LA 
ORDENACIÓN 92.214,55
COSTE MEDIO DE LA 
URBANIZACIÓN 26,84 €

UZ-R-OP-ACB 5

 
 
 
 

 
 
 
 
 

En Librilla, marzo de 2010 
 

 
 
 
 
 

 
 

 Alfonso Molinos Ortega 
 Arquitecto 
 Colegiado nº 931 
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TITULO 1.  NORMAS DE URBANIZACIÓN DE LAS ORDENACIONES PORMENORIZADAS 

Red viaria y de comunicaciones 

La red viaria se proyecta de acuerdo con las dimensiones que en cada ordenación 
pormenorizada. Se indican en las diversas secciones definidas, y representadas en los planos 
correspondientes. 
 
La Instrucción de Carreteras 6.1-IC, sobre secciones y firmes será de aplicación a los 
proyectos de firmes de carreteras de nueva construcción. El pavimento estará constituido 
por materiales tales que sean capaces de resistir sin deformarse ni romperse, durante un 
tiempo aceptable, las solicitaciones a que se van a ver sometidos. 
 
Las calzadas se realizarán con firmes flexibles. En función de la categoría de tráfico se elegirá 
un paquete de firmes adecuado. Estará constituido por una capa de base granular con 
zahorra artificial, una capa de subbase de zahorra natural y la capa de rodadura de mezcla 
bituminosa en caliente, con sus correspondientes riegos asfálticos de imprimación y de 
adherencia. En caso de que las capas de aglomerado asfáltico alcancen 10 cm. o más de 
espesor se dispondrán dos o más capas de mezcla bituminosa en caliente. Se estará a lo 
dispuesto en el PG-3. 
 
En los acondicionamientos de calzada la capa de base granular se elimina sirviendo de 
base para el resto del paquete de firmes el pavimento existente. 
 
El pavimento de las aceras está formado por una capa de subbase de zahorra artificial, una 
capa de base de hormigón hidráulico y pavimento de acera de losas de hormigón. Se 
establecerá una junta mínima entre baldosas de 8 mm. El encintado de las aceras consistirá 
en un bordillo de hormigón en masa prefabricado colocado sobre solera de hormigón. 
 
En todas las aceras que tengan un ancho de dos o más metros se dispondrán alcorques, con 
su correspondiente tapa para la plantación de árboles de sombra, que llevarán incorporado 
sistema de riego por goteo. 
 
Los materiales utilizados en aceras, bordillos, etc. se elegirán de acuerdo con los criterios 
generales que el Ayuntamiento de Librilla emplee en este tipo de obras de urbanización. 
 
En algunas calles con anchura suficiente y con continuidad adecuada se procurará habilitar 
un carril-bici ofreciendo un atractivo añadido a la urbanización. El pavimento del carril bici 
es el mismo que el de la calzada, añadiendo un tratamiento superficial adecuado. Se debe 
materializar la unión de la acera y de la calzada con el carril bici, mediante un bordillo o 
rígola adecuado en cada caso. 
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Aparcamientos en la red viaria 

Se dispone un aparcamiento público por cada 100 m2 aprovechamiento urbanístico, con 
independencia de los que, en la misma proporción, se prevean para aparcamientos 
privados vinculados a las edificaciones, según el artículo 106, en el apartado h) del TRLSRM 
sobre la proporción mínima de aparcamientos. 
 
El porcentaje de aparcamientos para personas de movilidad reducida es de un 2%, 
superando el valor mínimo de una plaza destinada a personas de movilidad reducida por 
cada cincuenta plazas o fracción que establece la Orden de 15 de octubre de 1991 de la 
Consejería de Política Territorial “Supresión de barreras arquitectónicas en espacios públicos 
y edificación”. 
 
Las plazas especiales se sitúan próximas a los accesos. En el suelo de estas plazas de 
aparcamientos se deberá reproducir el símbolo internacional de accesibilidad para personas 
de movilidad reducida. Asimismo, se deberá disponer este símbolo en una placa de 
señalización, situada en un extremo de la plaza de aparcamiento. 

Red de abastecimiento de agua 

La red de agua potable así como los depósitos de almacenamiento de agua cumplirán lo 
indicado en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios 
sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. Para el cálculo y diseño de la red de 
agua potable se tendrá en cuenta tanto lo indicado en la NTE-IFA (abastecimiento) como 
en el CTE. Para el cálculo de la red de riego se tomará como base el contenido de las 
normas NTE-IFR (riego) y el CTE. 
 
El abastecimiento de agua, así como la red de riego, se proyectarán formando mallas 
cerradas, con preferencia sobre el tipo de red ramificada. Las tuberías serán de fundición 
dúctil o de polietileno de alta densidad con juntas debidamente homologadas. 
 
El entronque con la red general municipal se realiza en los puntos aprobados por la empresa 
Aqualia, quien ostenta el servicio de mantenimiento de agua potable y saneamiento, y que 
se representan en el plano correspondiente. Las tuberías a las que hay que entroncar son de 
300 mm de diámetro. 
 
La presión debe ser la adecuada para garantizar el servicio en todos los puntos de la 
urbanización. En la zona nordeste del municipio de librilla existe reserva de suelo para la 
instalación de un depósito que de servicio a toda la zona industrial. 
 
Las tuberías discurren en lo posible bajo las aceras de los viales, para evitar las cargas del 
tráfico rodado. 
 
Las secciones de las zanjas serán las normalizadas. Las tuberías se alojarán sobre lecho de 
arena y los diámetros indicados en el esquema propuesto se calcularán en el 
correspondiente proyecto de urbanización. Se dispondrá de válvulas de corte en el 
arranque de todos los ramales para asegurar un correcto aislamiento de éstos en caso de 
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reparación. Dichas válvulas se alojarán en arquetas de hormigón prefabricado. Todas las 
válvulas a instalar en la red de distribución dispondrán de junta elástica. 
 
Las manzanas previstas en cada sector de uso residencial cuentan con una acometida de 
alimentación con conducción del mismo diámetro terminado con tapón soldado que partirá 
de una arqueta de dimensiones suficientes con el correspondiente aparataje de cierre y 
medición. Las manzanas previstas en cada sector de uso industrial cuentan con una 
acometida de alimentación con conducción del mismo diámetro terminado con tapón 
soldado que partirá de una arqueta de dimensiones suficientes con el correspondiente 
aparataje de cierre y medición. 
 
En todo caso el servicio municipal de agua indicará la conveniencia de introducir los 
mecanismos que optimicen el funcionamiento de la red. 
 
En suelo urbanizable sectorizado con ordenación pormenorizada y uso residencial, el 
consumo máximo para el cálculo de la red de abastecimiento se obtendrá y justificará 
multiplicando el consumo diario medio por un coeficiente punta de 2,40. Los cálculos se 

efectuarán con una dotación de 315 l/hab.dia. En ordenaciones de uso industrial los cálculos 

se efectuarán con una dotación para suelos industriales de 1,5 l/s/Ha. 
 
Se respetarán los límites de velocidades y presión para evitar el deterioro de la red y para 
que se garantice un buen servicio a las viviendas.  
 

- Velocidad máxima del agua .................................................. 2 m/sg. 
- Velocidad mínima .............................................................. 0,5 m/sg. 
- Presión máxima................................................................... 60 m.c.a. 
- Tubería: presión nominal ........................................................20 atm. 
- Presión de servicio..................................................................10 atm. 

Instalaciones de protección contra el fuego en suelo de uso residencial 

La red de agua contra incendios es independiente del abastecimiento. Dispondrá de 
hidrantes en lugares fácilmente accesibles y distribuidos de manera que no exista entre ellos 
una distancia mayor a 200 metros medida en recorrido lineal sobre calzada o acera. En los 
hidrantes se garantizará una presión mínima de 10 m.c.a. y un caudal mínimo de 10 l/s  y 
seguir las normas establecidas tanto en el Código Técnico de la Edificación como en el 
Reglamento de la Instalaciones de Protección contra incendios. 
 
Además, siguiendo las prescripciones del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento 
de la Región de Murcia, los hidrantes serán aéreos y contarán con dos bocas de 100 mm de 
diámetro, lo que, además de proporcionar y permitir un mejor estado de mantenimiento, 
facilitará la actuación y localización por los efectivos dependientes de este Consorcio. Los 
hidrantes contra incendios tendrán las características especificadas por el Ayuntamiento. 

Instalaciones de protección contra el fuego en suelo de uso industrial 

Además de lo establecido en el artículo anterior, será de aplicación lo dispuesto en este 
artículo para las ordenaciones pormenorizadas de uso industrial. 
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En naves adosadas será obligatoria la construcción de muros cortafuegos. Además serán de 
uso obligatorio, como mínimo, las siguientes instalaciones: 
 
 
I. EXTINTORES MANUALES 
 
Son aparatos de manejo manual que contengan en su interior una carga  (espuma, polvo 
seco o anhídrido carbónico) que, impulsada por presión, permita sofocar fuegos incipientes. 
Llevará incorporado un soporte para su fijación a paramentos verticales y el modelo a utilizar 
deberá estar homologado por el Ministerio de Industria. La carga de los extintores se sustituirá 
cada año o después de un incendio. El número mínimo de extintores a colocar se 
determinará como sigue: 
 

a. En oficinas: un extintor por cada planta situado en la caja de la escalera y, como 
mínimo, cada 200 m2 o fracción. 

 
b. En naves de fabricación o almacenaje: Un extintor por cada 200 m2 o fracción. 

 
c. Además se colocará un extintor, como mínimo, en cada uno de los locales que 

alberguen contadores de electricidad, depósitos de combustible, centros de 
transformación, etc. 

 
d. Se justificará la eficacia y tipo de agente extintor en base a la carga de fuego 

previsible y tipo de fuego, según el proceso industrial de que se trate. 
 
II.  EQUIPOS DE MANGUERA 
 
Son instalaciones de extinción de incendios formadas por una conducción independiente 
del resto de la fontanería y que tendrá, como mínimo, las siguientes características: 
 

a. Toma de la red general con llaves de paso y válvula de retención. 
 

b.  Conducción de diámetro mínimo 75 mm y capaz de soportar una presión de 15 
atmósferas. 

 
c. Equipos de manguera, con el correspondiente armario de alojamiento, instalados 

en paramentos verticales, a 120 cm. del pavimento y con las características 
especificadas en la Norma UNE 23.091. 

 
Cuando la red de suministro no garantice una presión dinámica mínima en punta de lanza 
de 3,50 Kg/cm2 (344 KPa), se instalará un grupo de presión alimentado por un depósito de 
capacidad suficiente para mantener durante 1 hora el funcionamiento simultáneo de dos 
bocas de incendio con un caudal mínimo unitario de 3,30 l/sg. para las B.I.E. de 75 mm de 
diámetro. El grupo de presión y el depósito de agua se situarán en las zonas de retranqueo 
de parcela o en espacios libres de la misma, no permitiéndose su ubicación en el interior de 
las oficinas o naves. 
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El número mínimo de equipos de manguera a instalar se determina como sigue: 
 

a. Oficinas: En cada planta, se instalará un equipo por cada 40 m. o fracción de 
longitud de fachada principal. 

 
b. Naves de fabricación o almacenaje: En cada planta se instalará un equipo por 

cada 600 m2 de nave, situados a una distancia no superior a 40 m. uno de otro y 
con un mínimo de dos equipos para naves inferiores a 600 m2, en cada caso, 
ambos equipos se instalarán junto a las puertas de entrada y salida de la nave y 
por el interior de la misma. 

 
c. En las parcelas comprendidas entre 600 y 1.800 m2 se instalarán dos equipos de 

manguera con toma directa a la red general de la Actuación, pudiendo 
prescindir del grupo de presión y depósito de reserva especificado anteriormente. 

 
d. En todo caso prevalecerán las disposiciones que en esta materia se dicten por el 

Ayuntamiento, Administración competente o Normativa contra incendios 
aplicable. 

Red de riego 

Para el cálculo de la red de riego se tomará como base el contenido de las normas NTE-IFR 
(riego) y CTE. 
 
La red de riego conectará con la red principal en el punto señalado en los planos. Dispondrá 
de su propio depósito que depende del depósito principal de abastecimiento. La red será 
mayada e independiente, contando con un trazado propio representado en los planos. 
 
La red de riego se dotará de válvulas y elementos necesarios que requieran este tipo de 
instalaciones. Las bocas de riego serán del tipo homologado por el Ayuntamiento de Librilla. 
Se dispondrán llaves de paso en todas las derivaciones de la red general. Se justificará la 
distancia entre ellas con arreglo a la presión de la red, de tal forma que los radios de acción 
se superpongan en lo necesario para no dejar ningún espacio sin cubrir y atender así a las 
demandas de limpieza viaria y riego de zonas verdes y arbolado. 

Red de saneamiento 

La red de saneamiento deberá cumplir lo indicado en los artículos correspondientes a 
vertidos de la Ley de Aguas y del Reglamento del dominio público hidráulico. Para el cálculo 
y diseño de la red de alcantarillado se tendrá en cuenta lo indicado en la NTE-ISA 
(salubridad) y CTE. 
 
El sistema será unitario es decir una red única para aguas pluviales y residuales, que discurre 
por el centro de la calzada. En general la red estará constituida por tramos rectos, y los 
cambios de dirección y los cruces se realizarán con ángulos inferiores a 90º. 
 
La red de saneamiento se entroncará a la red existente en un punto consensuado con la 
empresa concesionaria del servicio. Cada ordenación pormenorizada de uso residencial 
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contará con una depuradora, situada en las cotas más bajas del sector, mientras que las 
ordenaciones pormenorizadas de uso industrial entroncarán a redes existentes colindantes 
con el sector. En la cabecera de cada red se dispondrá una cámara de descarga para la 
limpieza de la red. 
 
Las acometidas a la red general se harán siempre a pozos de registro de hormigón 
prefabricados que se dispondrán, además, en cada cambio de dirección o de pendiente y 
a intervalos máximos de 50 metros. 
 
Los conductos podrán ser de hormigón en masa o armado, polietileno o PVC, con medidas 
circulares estandarizadas, recibiéndose sobre lecho de arena y relleno con zahorra natural o 
artificial compactada  al 98 % del proctor modificado. 
 
La recogida de aguas pluviales se podrá realizar mediante escorrentía superficial y 
laminación hasta su disipación en el medio natural o cauces cercanos o, se podrán disponer 
imbornales o sumideros cada 50 metros con una superficie de recogida no mayor de 600 
metros cuadrados, estudiando la posibilidad de disponer aliviaderos para que la red de 
salida no entre en carga. En este último caso se conectarán estos imbornales con la red de 
saneamiento, y las aguas así recogidas junto a las aguas negras, se enviarán mediante una 
tubería hasta la EDAR. Las aguas recogidas en la EDAR de cada sector se llevarán mediante 
un colector general a la depuradora general del municipio. 
 
Para el cálculo de la red de saneamiento se adoptarán como caudales de aguas negras los 
caudales máximos previstos para la red de abastecimiento de agua, menos la dotación 
para riego. Para la obtención de las aguas pluviales se utilizará el método Racional 
 
Las pendientes máximas de la red se justificarán de acuerdo con los caudales y secciones 
para que las velocidades máximas no excedan de 3,00 m/sg y las mínimas no desciendan 
de 0,5 m/sg. Otro criterio para la elección de las pendientes es que se asemeje lo más 
posible a la pendiente de la calle, para evitar un gran movimiento de tierras. 
 
Adicionalmente, en suelo urbanizable sectorizado con ordenación pormenorizada y uso 
industrial será de aplicación el Decreto 16/1999, de 22 de abril, sobre vertidos de aguas 
residuales industriales al alcantarillado. Este decreto se aplicará a todas las industrias que se 
implanten tanto en todo el plan parcial. Conforme a lo indicado en el artículo 4 del Decreto 
16/1999, las industrias y actividades relacionadas en el anexo I del mismo no podrán realizar 
vertidos a la red de alcantarillado que contengan los componentes y las características que 
de forma enumerativa quedan agrupadas por similitud en el anexo II. 

Red de energía eléctrica 

Para la red eléctrica se atenderá a lo dispuesto por la compañía suministradora del servicio. 
Se seguirá en la fase de redacción del proyecto de urbanización las prescripciones de esta 
compañía en lo que a punto de entronque y características de la red tenga que ver. 
 
I. DISTRIBUCIÓN DE ALTA TENSIÓN 
 
La red de distribución será mallada, con entrada y salida en los centros de transformación. 
Los conductores a utilizar para la red subterránea de M.T., serán unipolares de aluminio de 
240 mm² de sección, con aislamiento seco tipo HEPRZ1 para una tensión nominal de 12/20 
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kV, y deberán corresponderse con las marcas y tipos aceptados por la compañía 
suministradora. 
 
Los conductores irán directamente enterrados o alojados en el interior de tubos 
hormigonados en su totalidad según el tramo, para lo cual se realizarán las correspondientes 
zanjas. El trazado será preferentemente bajo acera y cuando los conductores deban cruzar 

una calzada, se alojarán en el interior de tubulares. Estos cruces serán rectos y 
perpendiculares a la dirección de la calzada. 
 
II. DISTRIBUCIÓN EN BAJA TENSIÓN 
 
La distribución en baja tensión a parcelas, equipamientos y alumbrado público se ha previsto 
que se realice mediante líneas subterráneas. Para el cálculo de las redes de electricidad se 
atenderá a lo indicado en el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
Los conductores empleados serán de aluminio con aislamiento de polietileno reticulado (R), 
y cubierta de policloruro de vinilo de color negro (V). La tensión nominal de los cables será 
de 0,6/1 kV. 
 
Los conductores irán directamente enterrados o alojados en el interior de tubos 
hormigonados en su totalidad según el tramo, para lo cual se realizarán las correspondientes 
zanjas. El trazado será preferentemente bajo acera y cuando los conductores deban cruzar 
una calzada, se alojarán en el interior de tubulares. Estos cruces serán rectos y 
perpendiculares a la dirección de la calzada. 
 
III. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 
 
Se dispondrá de suficientes centros de transformación para dar suministro eléctrico en baja 
tensión a las manzanas edificables, alumbrado exterior y otros servicios auxiliares.  
 
Los centros serán siempre de tipo interior. Las potencias normalizadas serán de 250-400-630 
kVA. Se utilizarán celdas prefabricadas para alojar el aparellaje de M.T., el cual, irá inmerso 
en ambiente de hexafluoruro de azufre SF6 y la intensidad nominal de todos sus elementos 
será de 400 A. 
 
Los centros de transformación que se proyecten permitirán la posibilidad de ampliación y 
serán del tipo utilizado por la compañía suministradora. 

Red de alumbrado público 

Para los cálculos de alumbrado se deberán tener en cuenta las curvas de distribución 
luminosa de los aparatos, partiendo del flujo luminoso, coeficiente de utilización, factor de 
conservación, etc., indicados por los fabricantes de las luminarias seleccionadas y las 
recomendaciones de la “Guía técnica de aplicación de Instalaciones de Alumbrado 
Exterior”. 
 
A fin de conseguir un buen rendimiento luminoso con el menor consumo energético (ahorro 
de energía) se proyectará y calculará con lámparas de vapor de sodio alta presión y a fin 
de unificar los repuestos para posteriores mantenimientos. 
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I. CARACTERÍSTICAS DE LOS PUNTOS DE LUZ 
 
El alumbrado público se destina a la iluminación de viales con y sin aparcamiento, paseos,  y 
zonas verdes. 
 
Los puntos de luz estarán constituidos por columnas rectas, situados a la distancia necesaria 
para obtener el nivel de iluminación necesario. Todas las luminarias serán cerradas, alojando 
interiormente el equipo y reductor del flujo así como lámparas de vapor de sodio alta presión 
(VSAP) libre de mercurio.  
 
Se preverá la reducción de iluminación utilizando reguladores de flujo luminoso emitido por 
cada luminaria así como también la reducción de la potencia consumida a partir de cierta 
hora. Esta potencia de funcionamiento durante los periodos de reducción estará 
comprendida entre el 50 y 60% del total. Se descartará la posibilidad de la instalación de 
luminarias adoptando el sistema de apagado alternativo de lámparas. 
 
Como niveles de iluminación generales deben considerarse los siguientes: 
 

a. En glorietas 30 lux, unif: 03 
b. En calles de 20/30 lux, unif: 0.3 
c. En parques y jardines de 10/15 lux 

 
Dadas las características urbanísticas del área de actuación, al ser un sector de uso 
industrial, las luminarias a instalar servirán para dotar de iluminación adecuada, tanto al 
tráfico rodado por la calzada, como al tráfico peatonal que circulará por las aceras. 
 
Cada luminaria estará dotada de dispositivos de protección contra cortocircuitos en su 
conexión con la red de distribución, estos serán fusibles seccionables. Se dotará a los cuadros 
de reparto de un interruptor horario para poder seleccionar horarios de funcionamiento 
combinados con una célula fotoeléctrica. 
 
El alumbrado de la vía pública deberá proyectarse bajo los criterios de eficiencia y ahorro 
energético, reducción del resplandor luminoso nocturno y adecuada gestión de los residuos 
generados por los mismos. Para ello los niveles de iluminación alcanzados serán los 
adecuados para cada tipo de vía y no podrán proyectar luz en sentido ascendente o hacia 
el cielo. 
 
El material empleado en estas instalaciones deberá disponer del Certificado de 
Homologación y aceptación del Ministerio de Industria, disponer de sistema de utilización 
nocturno mediante reductores de flujo y ser previamente aceptado por el Ayuntamiento. 
 
II. CONSIDERACIONES ECOLÓGICAS 
 
En caso de considerar viable la instalación de farolas alimentadas mediante energía solar se 
llevará a cabo un estudio económico en la realización del proyecto de urbanización. 
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Red telecomunicaciones 

La red tendrá un diseño de red en estrella y se realizará conforme a las especificaciones de 
los dos operadores que darán servicio, TELEFÓNICA DE ESPAÑA y ONO. El trazado será 
común para las dos compañías, las cuales compartirán la zanja y dispondrán de arquetas 
separadas para cada una.  
 
La zanja prevista es la establecida por convenio entre las dos compañías, la cual tiene una 
profundidad de 45 cm, va colocada siempre bajo acera y solo pasa bajo calzada en los 
cruces, colocando los tubos de ONO en primer lugar y los de Telefónica en la zona mas 
profunda. 
 
En principio el tipo y número de tubos es el indicado por las compañías, 6 tritubos para ONO 
y 4 tubos de 110 mm para Telefónica, posteriormente, en el proyecto de urbanización, el 
número de tubos puede variar en algunos tramos con el fin de optimizar recursos, sobre todo 
en aquellos lugares que sean final de red. 
 
Las arquetas previstas indicadas por los operadores son: 
 

a. TELEFÓNICA DE ESPAÑA instalará arquetas tipo D o H, cuyas especificaciones se 
pueden encontrar en la norma técnica NT.f1.003, en función del servicio que tengan 
que prestar. 

 
b. ONO instalará arquetas de 60x60 cm o de 60x120 cm dependiendo si el tramo es de 

canalización principal o de distribución, cuyas especificaciones se encuentran en la 
Memoria de Infraestructura de Obra Civil de la Compañía. 

 
Los operadores colocarán armarios de terminación de red óptica por cada 500 usuarios que 
permitirán el acceso a los nuevos servicios de banda ancha y que tienen unas medidas 
aproximadas de 140x40 cm. 
 
La red de telecomunicaciones será totalmente independiente de las redes de 
abastecimiento, saneamiento y red eléctrica, aunque pueda compartir trazado, se 
respetaran siempre las distancias mínimas establecidas a cada una de estas redes. 

Jardinería 

En el proyecto de urbanización se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

a. Los jardines tendrán caminos interiores, con tratamiento duro o semiduro para permitir 
su uso en días de lluvia. 

 
b. El equipamiento mínimo de las plazas y jardines será el siguiente. Se colocará una 

fuente de agua potable por cada 2.500 m2 o fracción. Se colocarán dos papeleras, 
contenedores de desperdicios ligeros o similares por cada 1.000 m2 o fracción.  

 
c. Se dispondrán cuatro bancos por cada 2.000 m2 o fracción. En superficies superiores 

a 2.500 m2 habrá de proyectarse, habilitarse y reservarse una proporción mínima del 
1,25 % para zona de juegos infantiles, siendo éstos homologados.  
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d. Se colocará riego localizado y programador debidamente proyectado, calculado y 

justificado en función de la superficie, número y tipo de plantas, etc. No se admitirán 
tuberías con diámetro inferior a 16 mm. El sistema de riego debe ser enterrado para 
ocultarlo a los usuarios.  

 
e. El equipamiento de jardines deberá proyectarse y/o estar constituido por piezas o 

modelos que tengan previstos la Seguridad, Salud e Integridad Física de las personas 
y hayan sido pensados para no sufrir deterioros frente a los actos vandálicos. La parte 
vegetal de los jardines estará compuesta preferentemente por arbustos y arbolado 
autóctonos o naturalizados, con variedad de especies y con pocos requisitos hídricos.  

 
f. Asimismo se evitará, en lo posible, la plantación de especies cespitosas, a no ser que 

se disponga para su riego de agua no potable en cantidad suficiente. La altura 
mínima del tronco de los árboles será de 2,20 metros con un diámetro de tronco no 
inferior a 6 cm. ó 18 cm. de calibre a un metro de la base. La altura mínima de los 
arbustos será de 80 cm.  

 
La jardinería independientemente del mobiliario urbano y de las zonas enlosadas de paseos, 
etc. corresponderá al concepto de plantaciones de arbolado. La formación de riego por 
aspersión, en su caso, deberá crear una pluviometría homogénea para lograr un 
crecimiento uniforme y evitar la formación de charcos. 
 
El proyecto de urbanización contemplará el tratamiento de las zonas ajardinadas propias del 
sector, y de los espacios libres de dominio y uso público, no de los sistemas generales, de la 
forma adecuada a cada caso, incorporando las obras de fábrica, rellenos de tierra, 
arbolado y plantaciones acorde con la climatología de la zona. 
 
La jardinería de las zonas verdes y espacios libres se realizará preferentemente con especies 
autóctonas o de bajo consumo hídrico, siendo conveniente considerar como uno de los 
modelos a obtener, los de la propia huerta, en cuyos límites se va a desarrollar la actuación 
urbanística. 
 
Las labores propias de desbroce de la vegetación no se harán en época de nidificación de 
las aves, es decir entre marzo y agosto, ambos inclusive, y en aquellas zonas en las que 
puedan existir tales elementos. 
 
Cuando exista una población importante de especies arbóreas autóctonas en el sector a 
urbanizar, se procederá a su traslado de forma provisional, para volver a transplantarlos a 
zonas destinadas a espacios libres y zonas mixtas, una vez finalizada la urbanización. 

Red de distribución de gas 

El proyecto de urbanización deberá establecer las reservas de suelo necesarias para la 
localización de las conducciones de gas y de las instalaciones complementarias de 
regulación, medida, telecontrol y protección. 
 
Las instalaciones de gas se rigen por el Reglamento General del servicio público de gases 
combustibles. Deberán cumplir: 
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a. Los preceptos que le sean de aplicación contenidos en las disposiciones dictadas o 

que se dicten por el Ministerio de Industria. 
 

b. Las normas técnicas y de seguridad que se dicten por los organismos competentes. 
 

c. Las especificaciones sobre normalización, relativas a materiales y aparatos 
destinados a instalaciones de gas de cualquier clase que contengan la conformidad 
del Ministerio de Industria. 

 
d. Las «Normas Básicas» sobre los requisitos que deben cumplir las instalaciones 

receptoras en edificios habitados y la forma de utilización para lograr una buena 
prestación del servicio. 

 
Los preceptos técnicos que deberán observarse al proyectar, construir y explotar las redes y 
acometidas de combustibles gaseosos con objeto de garantizar la seguridad de personas y 
cosas, son las condiciones de suministro, el rendimiento de las instalaciones y la utilización de 
la energía eléctrica. 
 
Las emisiones gaseosas de las industrias que se instalen se ajustarán a los valores máximos 
admitidos por la Ley 38/1972, de 22 de diciembre (BOE 26-12-72), de protección del 
ambiente atmosférico y su Reglamento aprobado por Decreto 833/1975, de 6 de Febrero 
(BOE 22-04-75), para la contaminación atmosférica producida por las industrias. 
 
En todo caso, deberán ajustarse a la normativa que proceda, aprobada por el 
Ayuntamiento o Administración competente. 

Sistema de recogida de residuos 

La regulación de la recogida y tratamiento de los residuos sólidos urbanos se atendrá a lo 
dispuesto en la normativa de aplicación: 
 

- Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. BOE de 22 de abril de 1998. 
- Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. BOE de 5 de julio 

de 1997. 
- Artículo 45 de la Constitución Española artículo 45 de la Constitución Española. 
- Ley 1/1995, de protección del medio ambiente de la Región de Murcia 
- El Plan Nacional de Residuos de Construcción  (PNRCD) 2001-2006, aprobado por 

Acuerdo de Consejo de Ministros, de 1 de junio de 2001. 
- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera. 
- REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción. 
- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 
 
El sistema de recogida de residuos urbanos se compondrá de puntos de recogida selectiva 
de residuos mediante contenedores de fracción orgánica, papel, vidrio y plásticos. Se 
analizará la implantación de una recogida automatizada de residuos. 
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Previo inicio de las obras de urbanización de los sectores con ordenación pormenorizada en 
suelo urbanizable se deberá realizar un Plan Estratégico de Recogida de Residuos Sólidos en 
el que se establezca el sistema de recogida y se describan las instalaciones necesarias para 
su funcionamiento. La tipología del sistema de recogida de residuos sólidos será uno de los 
extremos que deberá regular este Plan Estratégico. 
 
 
 
 
En Librilla, marzo de 2010 
 
 
 
 
 
 

  Alfonso Molinos Ortega 
  Arquitecto 
  Colegiado nº 931 




